
            
               ACTA DE CABILDO No. 29 
                                                                 SESIÓN EXTRAODINARIA DE CABILDO                     
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En la Ciudad de Zacatecas Estado del mismo nombre, El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del 
Estado, 41, 42 y 74 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 18:25 horas del día 06 de enero del año 2009, se declara 
abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número veintinueve”. 1.- Lista de 
Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: “el Ciudadano Presidente 
Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, el C. Síndico Municipal Lic. Omar 
Sánchez Ramírez; los Ciudadanos Regidores: 1.- Salim Francisco Valdés Sabag, 
2.- Regidor Rodrigo Román Ortega (se incorporó después de iniciada la sesión), 3.- 
Jaime Ramos Martínez, 4.- Raúl Dueñas Esquivel (se incorporó después de 
iniciada la sesión), 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras Vázquez, 7.- 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones, 9.- Armando 
Moreno García, 10.- Emilio Parga Carranza, 11.- Ma. de los Ángeles Fernández 
Guerrero(se incorporó después de iniciada la sesión), 12.- Fernando Becerra Chiw, 
13.- Ma. Elena García Villa, 14.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 15.- Jorge 
Fajardo Frías, 16.- Bertha Dávila Ramírez, 17.- Javier Reyes Romo y 18.- Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, no así los  Regidores: Ubaldo García Escareño y Cruz 
Tijerín Chávez quienes solicitaron les fuera justificada su inasistencia, así como 
lectura del documento de retardo del regidor Raúl Dueñas Esquivel.” Me permito 
darles lectura al siguiente documento: 
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2.- Declaración de quórum legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, “informo que se cuenta con una asistencia de 17 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, “le 
solicito señor  Secretario de  Gobierno, de lectura al orden del día”. 3.- El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, “señoras y 
señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, a su consideración el siguiente 
orden del día: 1.- Lista de Asistencia; 2.- Aprobación en su caso de Quórum Legal; 
3.- Aprobación en su caso, del orden del día; 4.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a 
la opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Privada 
Villahermosa s/n de la Comunidad el “Orito”, de esta ciudad, a favor del C. José 
Pérez Belmontes; 5.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Francisco I. Madero 
número 25, de la Comunidad el “Orito”, de esta ciudad, a favor de la C. Alejandra 
Belmontes Saucedo; 6.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle Miguel Chávez y 2da de 
Matamoros s/n, Barrio de la Pimienta de esta ciudad, a favor de los CC. Ramiro 
González Hernández y Ramiro González Núñez; 7.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a 
la opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle 
Eucalipto número 38, de la Comunidad el “Orito”, de esta ciudad, a favor del C. 
Daniel Pinedo Meza; 8.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. 
Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la opinión del H. 
Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle del Pirul s/n de la 
Comunidad el “Orito”, de esta ciudad, a favor del C. Víctor Manuel Félix Saucedo; 
9.- Aprobación en su caso, del Convenio para el Otorgamiento de Apoyos entre el 
Municipio de Zacatecas y la Unidad Política y Control Presupuestario, de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. (Fideicomiso para Coadyuvar al 
Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios, “FIDEM”); 10.- Aprobación en 
su caso, del Convenio con la Comisión Federal de Electricidad, para la disminución 
del adeudo histórico y disminución de pago; 11.- Aprobación en su caso, para 
autorizar al C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, permiso para 
ausentarse fuera del país, durante el periodo comprendido del 10 al 18 de enero del 
año en curso, para asistir a Lyon, Francia”. El C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
Presidente Municipal de Zacatecas, “le solicito al Secretario de Gobierno, sírvase 
a tomar la votación correspondiente con relación a la aprobación del orden del día”. 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con relación al Punto número 
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3, aprobación del orden del día. El cual es aprobado por unanimidad de votos.” 
(Punto de acuerdo número 272). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “le solicito Secretario de Gobierno 
Municipal, continúe con el orden del día”. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, del dictamen que 
emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble ubicado en calle 
Privada Villahermosa s/n de la Comunidad el “Orito”, de esta ciudad, a favor 
del C. José Pérez Belmontes”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “se le concede el uso de la voz por la 
ausencia del Presidente de la Comisión, al Secretario, Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, para que de lectura al dictamen”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas,  da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “gracias Regidor, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la voz en primera ronda, le pido Secretario sírvase a tomar la 
votación”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
menciona: ”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la 
aprobación del punto número cuatro, dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Obra Pública Desarrollo Urbano, relativo a que este Honorable Ayuntamiento emite 
opinión, respecto de la ubicación del siguiente bien inmueble: predio urbano 
ubicado en calle Privada Villahermosa s/n de la Comunidad El Orito de esta Ciudad 
Capital, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 5.46 metros y 
linda con Privada Villahermosa, al Sureste en 3 líneas de 8.50 y 3.95 metros linda 
con Josefina Sifuentes y 13 metros linda con Petra Pérez Arellano, al Suroeste 8.34 
metros linda con Jesús Pérez Belmontes, al Noroeste 21.38 metros linda con 
Privada Villahermosa, con clave catastral 5602-01-008-037, mismo que se 
encuentra en posesión del C. José Pérez Belmontes. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos.” (Punto de acuerdo número 273). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “le solicito 
Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: “doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 5.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble 
ubicado en calle Francisco I. Madero número 25, de la Comunidad el “Orito”, 
de esta ciudad, a favor de la C. Alejandra Belmontes Saucedo”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
“se le concede el uso de la voz al Regidor  Manuel Gerardo Lugo Balderas, para 
que dé lectura al dictamen. Informó al Pleno del Ayuntamiento que se integra Ma. 
de los Ángeles Fernández Guerrero”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas,  expresa: “gracias señor Presidente le cedo el uso de la palabra a mi 
compañero integrante de la Comisión Jaime Ramos Martínez”. El C. Regidor 
Jaime Ramos Martínez,  da lectura al siguiente dictamen: 
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Manifiesto que hice una pausa porque quise verificar las líneas quebradas, y en una 
de ellas que se refiere a las  siete líneas quebradas en donde en el punto sexto, 
nos dice que en la línea quebrada 6.15, acá tiene 06.15, entonces nada más esa 
observación para que se  pueda corregir”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “¿pero ahí como es?, si 
ok, buena observación, si existe alguna observación al respecto se les concede el 
uso de la voz en primera ronda, le pido Señor Secretario sírvase a tomar la 
votación”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
menciona: ”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se 
les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la 
aprobación del punto número quinto, dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Obra Pública Desarrollo Urbano, relativo a que este Honorable Ayuntamiento emite 
opinión, respecto de la ubicación del siguiente bien inmueble: predio urbano 
ubicado en calle Francisco I. Madero No. 25 de la Comunidad El Orito de esta 
Ciudad Capital, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste con 7 líneas 
quebradas de 5.30, 4.20, 06.15, 4.07, 4.13, 3.99 metros linda con lote 7 y 4.50 
metros linda con arroyo, al Sureste 11.38 linda con arroyo, al Suroeste en 3 líneas 
quebradas de 13.13 y 6.80 metros linda con lote 05 y 5.24 metros linda con arroyo, 
al Noroeste 12.04 metros linda con calle Francisco I. Madero. Mismo que está en 
posesión de la C. Alejandra Belmontes Saucedo. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos.” (Punto de acuerdo número 274). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “le solicito 
Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: “doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 6.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble 
ubicado en calle Miguel Chávez y 2da de Matamoros s/n, Barrio de la Pimienta 
de esta ciudad, a favor de los CC. Ramiro González Hernández y Ramiro 
González Núñez”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: “se le concede el uso de la voz al Regidor Manuel 
Gerardo Lugo Balderas”. El C. Regidor Manuel Gerardo  Lugo Balderas,  da 
lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la 
voz en primera ronda, adelante Contador Jorge Fajardo”. El C. Regidor Jorge 
Fajardo Frías,  comenta: “con el permiso del Pleno, nada más a la Comisión, 
confuso el resolutivo, el punto resolutivo porque se pide tramitar el Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria a favor de el ciudadano Ramiro González Hernández y 
Ramiro González Núñez, y acá en el resolutivo es lo que quiero que me haga la 
aclaración la Comisión, dice: mismo que esta en posesión del C. Rodrigo Miguel 
Sánchez Chávez y no a nombre de los ciudadanos Ramiro González Hernández y 
Ramiro González Núñez, ahí es, donde tengo la confusión”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “adelante 
regidor Gerardo Lugo”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, responde: 
“lo que pasa, es que es una opinión nada más en cuanto a la ubicación del predio y 
a nombre de quien está el predio, finalmente ellos las personas Ramiro González 
Hernández y Ramiro González Núñez, solicitan pues el Juicio de Jurisdicción 
Voluntaria, sin embargo la Comisión emite la opinión de que el predio está a 
nombre de otra persona y coincide, pero la opinión que emite la Comisión es esa”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “como quien dice les es negativa no”. El C. Regidor Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, manifiesta: “si, la razón es para quien tiene la escritura del 
terreno”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: “nada más ratifica la información que se tiene en Catastro 
¿no?, de que no está en posesión de ellos y esta de Rodrigo Miguel Sánchez 
Chávez; muy bien en  segunda ronda, le pido señor Secretario sírvase a tomar la 
votación”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
menciona: ”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano con relación a la 
aprobación del punto número seis, dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a que este Honorable Ayuntamiento emite 
opinión, respecto de la ubicación del siguiente bien inmueble: predio urbano 
ubicado en calle Miguel Chávez y 2da de Matamoros s/n del Barrio de la Pimienta 
de esta Ciudad Capital, con clave catastral 5601-04-078-002, mismo que esta en 
posesión del C. Rodrigo Miguel Sánchez Chávez y no a nombre de los C.C. Ramiro 
González Hernández y Ramiro González Núñez. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos.”  (Punto de acuerdo número 275). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “le solicito 
Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: “doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 7.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble 
ubicado en calle Eucalipto número 38, de la Comunidad el “Orito”, de esta 
ciudad, a favor del C. Daniel Pinedo Meza”. El C. Presidente Municipal de 
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Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “se le concede el uso de la 
voz al Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas”. El C. Regidor Manuel Gerardo  
Lugo Balderas,  expresa: “le cedo el uso de la voz al integrante de la Comisión, 
Jaime Ramos Martínez”. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, da lectura al 
siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “se les concede el uso de la voz en primera ronda; le pido señor 
Secretario sírvase a tomar la votación”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ”señoras y señores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto, 
levantando la mano con relación a la aprobación del punto número siete, dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a que 
este Honorable Ayuntamiento emite opinión, respecto de la ubicación del siguiente 
bien inmueble: predio urbano ubicado en calle Eucalipto No. 38 esquina con Arroyo 
de la Comunidad El Orito de esta Ciudad Capital, con clave catastral 5602-01-015-
008 y las siguientes medidas y colindancias: al Noreste 20.68 metros linda con lote 
09, al Sureste en dos líneas quebradas de 9.00 metros linda con lotes 07 y 12.65 
metros linda lote 06, al Suroeste mide 22.50 metros linda con Arroyo, al Noroeste 
18.00 metros linda con calle Eucalipto, con una superficie total de 416.00 m2, 
mismo que está en posesión del C. Daniel Pinedo Meza. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos.”  (Punto de acuerdo número 276). El C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, Presidente Municipal de Zacatecas, manifiesta: “le solicito 
Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: “doy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 8.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, relativo a la opinión del H. Ayuntamiento respecto del bien inmueble 
ubicado en calle del Pirul s/n de la Comunidad el “Orito”, de esta ciudad, a 
favor del C. Víctor Manuel Félix Saucedo”. El C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
Presidente Municipal de Zacatecas, manifiesta: “se le concede el uso de la voz al 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas,  da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “si existe alguna opinión al respecto se les concede el uso de la voz en 
primera ronda; le pido señor Secretario sírvase a tomar la votación”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: 
”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, levantando la mano con relación a la aprobación 
del punto número ocho, dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, relativo a que este Honorable Ayuntamiento emite opinión, 
respecto de la ubicación del siguiente bien inmueble: predio urbano ubicado en 
calle del Pirul s/n de la Comunidad El Orito, con clave catastral 5602-01-014-009 y 
las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 15.52 metros linda con lote 
10, al Sureste 11.00 metros linda con lote 03, al Suroeste 15.78 metros linda con 
lote 08, al Noroeste 9.90 metros linda con calle del Pirul, mismo que esta en 
posesión del C. Víctor Manuel Félix Saucedo. El cual es aprobado por unanimidad 
de votos.”  (Punto de acuerdo número 277). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “le solicito Secretario de 
Gobierno Municipal, continúe con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: “doy cuenta al Honorable 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 9.- Aprobación en su caso, del 
Convenio para el Otorgamiento de Apoyos entre el Municipio de Zacatecas y 
la Unidad Política y Control Presupuestario, de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. (Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades 
Federativas y Municipios, “FIDEM”)”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “gracias antes de darle lectura al 
convenio, quiero comunicarles que en fecha 19 de diciembre del año próximo 
pasado, el Director General Adjunto y Secretario de Actas del FIDEM, Ricardo 
Miranda Burgos, comunicó a este Municipio, que había sido autorizada la solicitud 
presentada para la entrega de recursos con cargo a la Subcuenta “A”, del 
patrimonio del FIDEM, para la ejecución de 4 proyectos de infraestructura y 
equipamiento, de conformidad con el Contrato y las Reglas de Operación de dicho 
Fideicomiso. La cantidad con la que se beneficiará al Municipio ascenderá a la 
cantidad de 26 millones de pesos. Primero decirles que esto del FIDEM es un 
Fideicomiso que se instituyo durante la Administración del Presidente Calderón, al 
principio con objeto de apoyar directamente a Municipios de todo el País de manera 
directa sin que pasen a través de los Estados, realmente ese es el fondo del 
Fideicomiso. Nosotros hicimos una petición y estuvimos trabajando durante seis 
meses desde junio del año pasado, enriqueciendo con información y la verdad una 
cantidad importante de documentos que requería el Comité Técnico, que es el que 
aprueba los recursos para todos los Municipios en el país, para lograr primero el 
registro como proyecto dentro de Hacienda, un proyecto de inversión. En el mes de 
noviembre se logró los registros para los cuatro proyectos, como proyectos de 
inversión y después paso al Comité Técnico, al último Comité del año pasado en 
diciembre en el cual fue aprobado el proyecto. Los cuatro Proyectos, tres son de 
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puentes  de paso a desnivel, el del Bulevar López Mateos, sobre todo en el área 
dos, en el área de la Secundaria Técnica y de la Segunda de Insurgentes o la 
Insurgentes que está de un lado del Centro y de otro lado la Flores Magón para 
eliminar los semáforos que existen en esa parte, y otros el semáforo que está para 
subir a hacia la Pánfilo Natera donde esta CEAPA, y enfrente de la tienda de 
Salinas y Rocha, al lado de BANORTE y el cuarto es un Proyecto de Domos en 
escuelas que ha sido una de las peticiones más importantes de esta administración 
por parte de todos los Presidentes de Colonia y los Directores de las Escuelas, 
entonces básicamente así están los Proyectos, llevan seis meses de trabajo, ya 
fueron entregados, fueron aprobados, fueron desarrollados con previo trabajo. No 
son proyectos que después que nos dan el dinero decimos a que van, no, nos dan 
el dinero por que decimos que proyectos se van hacer entonces si quieren le 
damos lectura al Convenio, y después lo dejamos para comentarios y se integra el 
Regidor Rodrigo Román”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz,  da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “gracias, si quiere antes de comenzar Contador, gusta también explicar 
algo del tema especifico de financiamiento, es más de financiamiento de apoyo de 
Recursos por parte de Hacienda”. Toma el uso de la voz el C. Tesorero Municipal, 
C.P. José Ignacio Sánchez González, manifiesta: “si, como no, sólo para expresar 
que esta primicia en el ámbito estatal de acceder a recursos del FIDEM, que como 
ya se dijo aquí es el Fideicomiso para coadyuvar al Desarrollo de las Entidades 
Federativas y Municipios servirá para financiar Proyectos de infraestructura urbana 
por 26 millones de pesos y si vale la pena precisar que la Fiduciaria, en este caso 
Banobras actúa no como una entidad otorgante de préstamo, sino simplemente 
como intermediario. Los Bancos no nada más se dedican a prestar dinero, también 
pueden participar como Fiduciarios, ya sabemos que en un fideicomiso participan 
tres personas, el Fideicomitente, el Fiduciario que siempre es un Banco y los 
beneficiarios. En este caso el fideicomitente es la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Fiduciaria es Banobras por que es una Institución, es una Banca de 
Desarrollo, una Institución Bancaria de desarrollo y los beneficiarios, que en este 
caso pueden ser o las entidades federativas o los Municipios. Tengo aquí las 
Reglas de Operación del FIDEM y quisiera nada más a la regla quinta que 
establece que con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario en los términos 
del Fideicomiso y de estas reglas de operación, podrán efectuar las entregas de 
Recursos que en seguida se precisan: a).- Con cargo a la subcuenta A entregas a 
Entidades Federativas y a Municipios de apoyos no recuperables, para estudios, 
diseños, evaluación y ejecución de programas y proyectos de inversión en 
infraestructura y equipamientos destinados a mantener e incrementar el capital 
físico y la capacidad productiva de las entidades federativas y de Municipios a 
través de la construcción, reconstrucción, ampliación, conclusión, mantenimiento, 
conservación, mejoramiento y modernización de la infraestructura pública‟, de 
manera que se trata de un apoyo no recuperable con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso, no recuperable, es una gran oportunidad, la Secretaría de Hacienda 
no va a estar tocando puertas a ver quien quiere dinero del FIDEM, quien fue a 
tocar las puertas de la Secretaría de Hacienda, fue nuestro Presidente Municipal y 
después de meses de trabajo el Comité Técnico del Fideicomiso decidió apoyar con 
26 millones de pesos al Municipio, pero si vale la pena decir que el Fideicomiso no 
es un medio de crédito, es simplemente una figura a través del cual el 
fideicomitente busque garantizar que lo que es del fideicomiso se cumpla 
exclusivamente, y que en este caso Banobras que también se dedica a prestar 
dinero con la garantía de que las participaciones Federales a los Estados y a los 
Municipios, recupera el monto de las amortizaciones. Aquí en el convenio que no 
contrato de crédito reitero, el Convenio establece siempre el termino apoyo, y son 
apoyos para el fideicomiso no es con cargo al patrimonio del fideicomiso, de 
acuerdo a las reglas de operación, que están emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que es en este caso el Fideicomitente. Zacatecas sería 
el primer Municipio de el Estado que  tendría acceso al FIDEM, esta es una 
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primicia, creo que si seguimos pensando en qué es con cargo a los recursos 
propios, de que con cargo a los Recursos propios se pueden hacer, se pueden 
satisfacer todas las necesidades, pues esa es una perspectiva, de manera que por 
tratarse de recursos no recuperables con cargo al patrimonio del fideicomiso esto 
no constituye reitero figura de deuda pública alguna. Es cuanto señor Presidente”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “gracias señor Tesorero. Entonces ahora quien quiera opinar, se les 
concede el uso de la voz en primera ronda, se inscriben los regidores: Osvaldo 
Contreras, Jaime Ramos, Bertha Dávila, Rodrigo Román, el Contador Fajardo, el 
Dr. Reyes Romo, Gerardo Lugo, Salim Valdés. Adelante Osvaldo”. El C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vásquez, con su permiso señor Presidente, y con permiso del 
Pleno. Mencionar que me parece muy importante que este fideicomiso y que estos 
26 millones van a servir para arreglar esas problemáticas que ya mencionó el 
Presidente y que se han venido suscitando en la ciudad, principalmente en el 
Boulevar, que ha sido ahora si que una demanda no nada más en esta 
administración, sino de varias administraciones, y que pues la gran he ahora si que 
afluencia de vehículos que se han registrado en la ciudad y que cada vez sigue 
creciendo. Estos tres proyectos que van a estar en el Bulevar, van a dar más 
desahogo a la hora de la ciudad y que uno va a poder a atravesar el Bulevar en tan 
pocos minutos y antes que se hacían en horas pico, casi hasta media hora o 
cuarenta minutos de atravesar esa parte del Bulevar desde esta zona hasta la zona 
ya entrando a la Universidad o al Hotel Don Miguel, pues va a dar un gran alivio a 
esta arteria de la ciudad y la verdad como lo mencionaba el Tesorero,  el FIDEM y 
la Secretaría de Hacienda al otorgar este apoyo a los Municipios que siempre se 
quejaban pues todos los Municipios por que no recibían los apoyos directos y este 
es un gran apoyo directo, que ha conseguido el Alcalde hay que reconocerlo su 
gran gestión, en la Ciudad de México, y que pues vienen a aliviar esa gran 
problemática que tenemos aquí en Zacatecas, aunado también al otro Proyecto que 
es el de los Domos, que muchas Escuelas, muchas Primarias, Secundarias, 
Jardines de Niños; habían solicitado en algunas ocasiones no podían salir a hacer 
sus actividades físicas a los patios o realizar honores a la bandera cuando estaba 
las inclemencias del tiempo cuando llovía y pues ahora con ese apoyo también. 
Que se les va apoyar en el aspecto de los domos pues va a ser un gran beneficio 
ahora si que para la educación del municipio de Zacatecas, entonces pues 
enhorabuena y mucha felicidades Presidente por traer esos recursos”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
“gracias, antes de darle la palabra a Jaime Ramos, quiero nada más comentar algo 
que se me pasó, decirles que efectivamente el problema del tráfico del Bulevar es 
un tema complicado  y que esta obra se complementa con las Obras que va hacer 
Gobierno del Estado, en la prolongación Arroyo de la Plata o Justo Sierra ahí en la 
ex central para entonces ya ahora si quitar todos los semáforos que estén en el 
Bulevar López Mateos, porque si nosotros nada más quitamos los semáforos de la 
Secundaria Técnica del ISSSTE y sigue el semáforo de BANCOMER y de el Arroyo 
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de la Plata pues entonces el problema se hace peor no. Entonces esto se conjuga o 
sea Gobierno del Estado va ejecutar la obra mas o menos a los tiempos que  
nosotros vamos a ejecutar nos estamos coordinando desde que me avisaron que 
aprobaron este recurso desde diciembre con el Arquitecto Héctor Castañeado, para 
que ellos sean lo primero que hagan de la Obra de la ex central y que logremos 
quitar los semáforos al mismo tiempo todos y bueno eso era importante avisarles 
también sepan. Adelante Jaime Ramos”. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez 
Ramos, comenta: “con el permiso de todos, de nueva cuenta, compañeros yo creo 
que las reglas de operación pues ahí no lo marca, nos marca muy claro y les quiero 
decir compañeros que al menos de la organización que yo provengo, cada vez que 
vamos a querer los recursos en el proyecto nos piden precisamente en donde, 
como, cuando se va ejecutar y ahí nos habla muy claro compañeros que debemos 
entregar y al menos a mi no se me ha entregado he lo que se refiere a los 
programas y proyectos, tampoco se nos está entregando un calendario de 
ejecución que también debe de ir ahí, o sea no está no lo miro por ningún lado son 
buenas este tipo de fideicomiso. Segundo, tampoco miro la situación de lo más 
importante es estar ahí, en la calendarización en lo de programas y proyectos, pero 
sobre todo los criterios que se utilizaron compañeros, quien definió, primera que 
fueran esas nada más, quien lo determinó, (el Presidente Municipal comenta: „la 
administración‟.) por eso pero aquí estamos nosotros señor Presidente, somos los 
que mandatamos  si es a través de Obras Públicas, es a través precisamente de 
este órgano colegiado si, petición de este órgano colegiado, no se manda sólo él 
señor. Segundo, tampoco se nos dice muy claro a lo que se refiere el artículo 67, 
digo perdón la regla 67, por que si nos marca que podemos destinar y podemos 
agarrar de ahí, el 2% y  son 2 millones 600, y no nos dice,  (el Presidente Municipal 
comenta: „no, ese es el 10%‟.) aquí dice el 2 perdón, corrijo, pero no se nos dice 
quien va hacer eso, tampoco se nos dice  aquí compañeros o sea quien va a 
evaluar por que a final de cuentas también en las reglas de operación antes de 
entrar en las subcuentas nos dice que para recuperar los recursos de la evaluación, 
seguimiento y todo este rollo, si, dice que tenemos que nombrar a la persona que 
reclamara los recursos por ese tipo de trabajo o sea no se nos dice tampoco, 
entonces compañeros hay ciertos vacíos en este fideicomiso que de entrada es 
bueno si, pero que hay muchas ambigüedades que no dejan claro a este Cabildo al 
menos en mi persona, no me deja claro cómo, bajo qué lineamiento se va a 
determinar o qué diagnóstico se tomó, o qué criterios se tomaron ahí, si ustedes 
han de recordar compañeros cuando hicimos las reglas de operación del 
fideicomiso para aquí este Ayuntamiento, con la de 5 millones de pesos no era más 
que lo mismo que tenemos aquí compañeros, nada más que ahí si se preveía el 
reembolso y si se preveía cuidar ese fondo por que no era nuestro, no eran 
recursos de nosotros era de la ciudadanía. Aquí también te dice que debes de 
cuidarlo y que el Comité Técnico definirá que proyectos, y que también te 
sancionará en dado caso o sea creo que las reglas son claras si, pero no te marca, 
no nos marca aquí compañeros la pregunta es quién por ejemplo ¿va a reclamar 
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esos recursos? verdad, ¿quien de aquí del Ayuntamiento? no lo dice en esto, aquí 
no y al menos, creo que no se nos a puesto en consideración aquí entonces este 
eso es lo que yo encuentro lo más relevante compañeros este lo entregaron ayer, 
no le pudimos espulgar más, pero dentro de lo que encontramos fundamentalmente 
es eso compañeros, yo creo que no podemos ignorar esos detallitos, no podemos 
ignorar ese tipo de cuestiones que este fideicomiso debe de contar, porque aquí 
dice también cuentas claras amistades largas y es posible que nos sigan dando o 
simplemente nos digan ahí nos vemos cuates, si tiene dificultades también esto 
verdad, entonces también hay que llevar la fiesta en paz compañeros presentando 
lo que se contempla o sea yo no veo por qué no se metió aquí en este orden del día  
o en este punto, lo que corresponde a los programas y proyectos los estudios que 
se requirieron hacer para decir necesitamos este recurso o nada más alcanzamos 
26 millones, o no alcanzamos más, pero compañeros o sea yo digo, a lo mejor era 
igualmente importante si este ver la situación de aquí de donde se pone el mercado 
de abastos no aquí en la vía del tren que hay peligro te agarre el tren ahí cruzando 
o sea hay otras áreas compañeros también de igual de importante, por eso yo 
preguntaba ¿quién determinó?, dice „que el Municipio‟, bueno, el municipio somos 
todos, entonces la administración, bueno la administración ejecuta según lo que 
determina este Ayuntamiento compañeros, entonces no se mandan solos 
compañeros, si entonces yo lo dejaría ahí en esta primera ronda gracias”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
“gracias, adelante Bertha Dávila”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez,  
manifiesta: “con el permiso del Pleno. Feliz año a todos, todo lo mejor para ustedes 
y su familia. Comenzaría por verle la formalidad al convenio y dentro del propio 
proemio, me llama la atención de sobre manera el que no venga integrado la figura 
del señor Síndico Municipal, que es por Ley quien está obligado a signar este tipo 
de contratos o convenios, y por qué de nueva cuenta cuando nosotros lo hemos 
reiterado en varias veces que el señor Secretario de Gobierno Municipal no es 
quien representa el Ayuntamiento de forma legal, ni tiene tal investidura para estar 
en el proemio del contrato o del convenio, para poderlo suscribir, eso es en un 
primer momento, en el proemio, si nos vamos a las declaraciones, en la declaración 
dos en el inciso B, el fundamento legal a que hace referencia que es el artículo 92 
fracción VII, de la Ley Orgánica del propio Municipio  creo que tampoco aplica 
Roberto, por que aquí legalmente investido para suscribir este tipo de convenios y 
contratos es el Presidente Municipal y el propio Síndico, no eres tú entonces, yo 
pediría que de entrada se modifiquen de acuerdo a la Ley, yo de acuerdo a la Ley y 
que no me hagan pensar mal por qué tanto interés y tanto ahínco en por qué meter 
con antelación en varias sesiones y que ya lo han sacado, el quitarle un poder 
general al señor Síndico dónde se le quitan todas sus potestades y facultades o sea 
nada...”. Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván,  parar manifestar: “nada más para dejar precisiones, primero 
viene como asistido por el Secretario y así lo mando la Secretaría de Hacienda, 
nosotros no hicimos el convenio, se acepta su propuesta”. Retoma el uso de la voz 
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la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez,  para manifestar: “creo que el propio 
convenio también dice que serán aplicables las leyes que regulan a las entidades 
federativa y los municipios y la Ley que nos regula mandata que es usted asistido 
por el Síndico, en cuanto a lo…, me corta la inspiración Presidente. En cuanto a la 
referencia de lo que dice mi compañero Jaime, de forma a ¿quien decidió?, a mi me 
llama también y de sobre manera la pregunta, por qué contemplaron de esta forma 
la administración,  porque ni siquiera este cuerpo Edilicio que al final de cuentas es 
quien define y determina y ni el programa operativo, en el plan municipal de 
desarrollo no vienen contempladas dichas obras y esta administración tampoco ha 
sido presentado el programa operativo anual de obra, ni en el del año pasado 
fueron contempladas estas obras, ni en el que está por comenzar aún tampoco lo 
han hecho llegar entonces si me llama también una pregunta que si sería el Alcalde 
o yo, por que estaba checando otros datos de aquí del propio convenio, manejaba 
los proyectos de dos puentes, lo de los domos y un cuarto proyecto que no se si lo 
dijo o el otro puente señor Alcalde...”. Interviene el C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  parar manifestar: “son dos de norte a 
sur de la Secundaria Técnica y otro enfrente de CEAPA y del BANORTE si lo 
mencione son tres y los domos son cuatro y déjenme les digo nosotros hemos 
mandado 10, 15 proyectos a la Federación y esos son los que nos aprueban 
nosotros no determinamos que proyectos se hacen, mandamos proyectos, y 
mandamos proyectos, y mandamos proyectos que son recursos adicionales y que 
por supuesto por eso no aparecen en el plan de obra”. Retoma el uso de la voz la 
C. Regidora Bertha Dávila Ramírez,  para manifestar: “nada más pregunte cuál 
era el otro proyecto de obra”. Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  parar manifestar: “pero no me calle por favor, le 
estoy explicando para ampliar la información a los señores Regidores, me deja 
hablar por favor, adelante”. Retoma el uso de la voz la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez,  para manifestar: “para que no me quiera hacer quedar como ilusa usted 
también. Número tres me llama de sobre manera también la atención, lo que dice el 
señor Tesorero que esto es a como a fondo perdido, de que no hay recuperación 
en cuanto a los antecedentes en el numeral tres, dice: „textualmente para el 
cumplimiento de sus fines el Comité Técnico el FIDEM podrá utilizar las entregas 
de los recursos con cargo al patrimonio de las entidades federativas y municipios 
que presentan sus solicitudes por conducto de la UP,  previo análisis y 
recomendación favorable de acuerdo al Subcomité Técnico de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito  Público de conformidad de la regla siete, de la regla siete de 
las reglas‟, o sea nos remitimos al numeral siete de las propias reglas, así mismo 
dentro del propio convenio nos remite a varios anexos, anexos que por cierto no 
vienen y que también en lo particular me gustaría que no los hubiesen hecho llegar, 
así como también ya lo señalo mi compañero Jaime Ramos, que nos hicieran llegar 
los proyectos con costo y estimaciones de cada una de las obras previstas, así 
como también faltó la calendarización que nos hacen llegar de cada una de las 
obras el ejecución de los mismos es cuanto por lo pronto”. El C. Presidente 
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Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: “con todo 
gusto le pasamos todo eso, todo eso lo tuvimos que dar para que aprobaran los 
proyectos. Adelante  Rodrigo Román Ortega”. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, manifiesta: “con el permiso de todos ustedes señor Presidente, 
compañeros y compañeras Regidores, Síndico, amigos de los medios de 
comunicación. En esta tarde la primer sesión extraordinaria del año y creo que lo 
que los buenos propósitos de diciembre quedaron echados a la borda y 
empezamos nuevamente con tambor batiente, las premuras con las que se 
pretende hacer y realizar las sesiones de Cabildo por urgencias propias de la 
administración, vamos a ponerle el nombre que dice el Presidente, de la 
Administración son premuras, son urgencias única  exclusivamente de una parte y 
soslayan, ni limitan y perjudican a la otra, cuando debe de haber acuerdos entre 
todos verdad, o sea de nada sirve las reuniones con Coordinadores, de nada han 
servido, de nada van a servir seguirse programando y platicando reuniéndose si  de 
todos modos lo que urge es no más lo que le importa a la administración, de nada 
sirve que reiteradamente las sesiones anteriores se haya pedido, se haya 
suplicado, se haya implorado, se haya rogado que cuando menos la información 
que se nos llegue aunque sea tarde como en esta ocasión, venga cuando menos 
completa o sea lamentable profundamente lamento el desconocimiento completo 
que tiene el señor Secretario para organizar la carpeta que debe de ser llegada a 
cada uno de los Regidores y que sino viene completo el documento que le manda 
„x‟ o „y„ a la Secretaría, pues con todo respeto mejor no incluirlo en el orden del día 
porque eso lo único que deja son dudas, lo único que deja son dudas, y dudas que 
hay que es necesario aclarar, aquí se decía que gracias a la oportuna y 
pelipotenciaria gestión que hiciera el  Alcalde, yo debo decirle que no fue el único, y 
que no es el único municipio, no que no es el único municipio señor aunque sería, 
no es el único municipio que se le autorizó este recurso y que ya vamos tarde y que 
Enrique Estrada ya le llegó su primer administración, porque afortunadamente,  si 
dijo que era el único y regresen la cinta, regresen la cinta, digo para que no, digo 
por que luego, luego nos damos el lujo de querer ponerle agruras a todas las 
situaciones y resulta que hay que a poner las cosas en su lugar verdad, o sea el 
señor Tesorero llegó tarde también a la  administración y a lo mejor no se a dado 
cuenta de cómo se ha estado manejando la situación y bueno pues nosotros 
afortunadamente también tenemos información de primera mano de la Secretaría 
de Hacienda, tenemos esa ventaja y quiero decir  con esto que la verdad una vez 
más haciendo, haciendo una invitación formal y cordial a todos y cada uno de los 
que formamos esta administración ya no es Cabildo ya es administración, es que 
realmente nos muestren la verdadera cara de la documentación, de los proyectos 
tal vez esto si fue una de las gestiones que hicieron la visita los ocho Alcaldes y 
otras gentes a las diferentes Secretarías y se consiguió esto que bueno, que bueno 
pero creo que es importante también que nosotros conozcamos las gestiones que 
se están realizando, porque eso lo único que nos deja  molestia en la forma 
personal es que el dinero que se derrocha en viajes cuando menos ahora se va 
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recuperar en algo, en algo la Administración por que fue un apoyo extraordinario 
que le dio la Secretaría de Hacienda a varios Municipios y si gustan traemos los 
proyectos también que es, que es lamentable que conozca uno los proyectos de 
otros municipios y no conozca uno el que esta uno integrado como miembro del 
Cuerpo Edilicio de Zacatecas, verdad. Entonces si es también importante que en 
esta ocasión que lleguen los recursos ojalá y sea pronto de acuerdo en lo que nos 
tardemos en llevar esta acta certificada que es necesaria para poder ser la 
administración de los recursos a Zacatecas, pues que pongamos mucha atención y 
que en este año a pesar de los incrementos tan grandes que se vienen y todo que 
no se compre el cemento a 138 pesos por que se va a necesitar, se va a necesitar 
cemento, que tengamos mucho cuidado y cuando menos en eso si que nos inviten 
cuando menos a decirles en donde esta más barato, porque realmente pueden 
llegar carretadas de dinero y no les vamos a dar alcance a la voracidad que existe 
en gastar lo que no es nuestro, nada malo, entonces yo si creo que esta primer 
sesión de Cabildo a parte de callarnos, y a parte de decir que es la administración 
la única que ordena la verdad es que no es cierto, la Ley Orgánica aunque digan lo 
que quiera, la Ley Orgánica es muy clara, la administración debe de obedecer el 
mandato que le dan los 20 Regidores y el Síndico Municipal, si son más pues 
échenle mas, pues ya con los 20 que sean o la mayoría, la mayoría pero no es la 
Administración señor, la administración debió haber presentado también los 
proyectos a este cuerpo edilicio y con toda confianza le aseguro y no tengo la 
menor duda, como no tengo la menor duda en el punto siguiente, no tengo la menor 
duda que la mayoría como dice usted, serian aprobados por que además son de 
beneficio para la a población que por fin vamos a tener una obra que presumir por 
que ya tonteamos tres meses en 2007,  ya atendimos en...”. Interviene el C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  para 
manifiesta: “tonteó usted perdón, a bueno”. Retoma la voz  el C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, para expresar: “tontie, tontie en el 2007 de septiembre a diciembre, 
ya aprendí en el 2008 y ahora me voy a consolidar en el 2009. Entonces que esa 
consolidación sirva desde la administración hacia el cuerpo Edilicio trayendo toda la 
información oportuna y veraz para que no quede ninguna duda en relación a todos 
los acontecimientos que están sucediendo y no nos pase como simple ciudadanos 
común y corriente verdad, que tengamos que recibir recomendaciones de la 
Comisiones de Derechos Humanos por tratar mal a los simples ciudadanos. 
Entonces la invitación formal y para concretar es que no volvamos a caer en esta 
misma sintonía de, de que yo soy el único que ordeno, de que yo soy el único que 
decido, o que es la administración la que decide, la verdad de las cosas que a si no 
vamos a llegar a ningún lado por mucho aprendizaje que hayamos obtenido, yo 
vuelvo a invitar y vuelvo a poner en la mesa en esta primer sesión de Cabildo en 
este primer mes del año, en estos primeros días del año 2009, que de  por si ya va 
hacer un año conflictivo que nos den la documentación necesaria para poder 
plantear y aprobar lo que aquí se nos presenta y no que nos pongan aprobar nada 
más lo que a la administración le interese lo que sea aprobado, es cuanto”. El C. 
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Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: 
“gracias regidor. Adelante regidor Jorge Fajardo”. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, manifiesta: “con el permiso del Pleno, voy a ratificar lo ya expresado por mi 
compañera Regidora Bertha Dávila, en el sentido de que la figura del Síndico es 
muy importante y aparte de importante la ley así lo prevé, en el sentido de que el 
debe aparecer  en los convenios y contratos, no el Secretario, el Secretario como 
asistente pero quien le da legalidad a este tipo de convenios y contratos puesto que 
se trata de recurso de una fuente aunque de la federación, pero el Síndico debe 
estar atento en la aplicación de este recurso. Es claro pues el de las facultades es 
el Síndico, el debe de aparecer en este tipo de convenios y contratos, valga la 
redundancia pero nada más es ratificar eso”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: “gracias regidor. 
Adelante regidor  Javier Reyes”. El C. Regidor Javier Reyes Romo, comenta. 
“gracias señor Presidente, con el permiso de mis compañeras y compañeros 
Regidores, hacer unos breves comentarios no y a lo mejor redundar ya en lo 
expuesto por algunos también que me antecedieron en la voz, señalando 
primeramente que lleguen recursos a nuestro Municipio, bienvenidos los recursos a 
nuestro Municipio en beneficio de las obras y acciones que vayan impactar en el 
desarrollo del mismo y de ninguna manera este voy a cuestionar el impacto que 
pueda generar de alguna forma la gestión, el trámite  que ocasiono de alguna forma 
que estos recursos quedan llegar y que obviamente este programa yo lo 
desconocía, apenas hasta el día de ayer que tuve la oportunidad de conocer el 
orden del día, el convenio y el documento que es sumamente amplio la verdad, no 
es fácil asimilar un documento con esta prontitud, pero si voy a cuestionar el 
procedimiento además con la rapidez con que se hace la forma en que se pretende 
que se haga obviamente la autorización en el Cabildo de este convenio y lo han 
señalado con mucha contundencia algunos de nuestros compañeros, tal parece 
que únicamente les interesa este nuestra… sino la opinión por que obviamente 
incomoda mucha veces la opinión que no es favorable o que genera este esa 
incomodidad pero si el trámite abrigado que se tiene que hacer ante el Cabildo yo 
creo que si, si fuera  este quien lo tiene que presentar pues no lo presentaría no, si 
la Ley no lo se lo abrigara, pero tal parece que ese es el único requisito en el cual 
se nos toma en cuenta para poder avalar un proyecto que de hecho es de beneficio 
para todos los zacatecanos y lo va hacer quien haya proyectado las obras no tengo 
la menor duda que así lo vaya hacer en beneficio de todos aquí el asunto es por 
que se hace con esta premura de tiempo porque no exponerlos si ya se tenía seis 
meses trabajando con esto eso nos dice el señor Presidente, iniciando las 
solicitudes los trámites por que se nos hizo en tiempo y forma o no se nos 
compartió de esta información para poder socializar los proyectos y para poder 
compartirlos además con todos los que nos involucramos además en el ejercicio les 
guste o no, de este Gobierno y que tenemos una opinión, a veces no favorable 
entorno a las propuestas, pero con un fin únicamente, de coadyuvar efectivamente 
que el Gobierno tenga realmente las condiciones de representatividad y pluralidad 
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que le corresponde. Creo que efectivamente el benefició lo vamos a tener pero 
quien decidió las obras se dice que fueron más de no se 30, 40, 50  proyectos y al 
final el Comité y Subcomité Técnico de la Secretaría a través de la unidad de 
política y de control presupuestario de la Secretaría de Hacienda fue quienes 
decidieron estos proyectos, pero ni siquiera se nos presenta el documento 
aprobatorio por parte de esta unidad ó sea no se nos ha se nos dice que ya se 
aprobaron 26 millones de pesos, pero ni siquiera se nos anexa el documento que 
avala esta aprobación, el dictamen o como se le llame, ni siquiera viene anexado a 
la propia información que es fundamental para saber efectivamente las garantías de 
que esto ya se hizo, se mencionaba los proyectos Técnicos efectivamente a lo 
mejor no somos peritos en Obra Pública, ni tenemos a lo mejor este los 
conocimientos, pero si obviamente podemos tener alguna opinión general sobre el 
impacto que pueda ocasionar cada una de las obras donde se vayan a proyectar y 
yo creo que si era importante saber efectivamente cuánto va a costar casa una de 
las obras en este caso de los puentes, cuánto se va a invertir  en cada uno de los 
domos de las escuelas, socializar los proyectos primero con el Cabildo, porque yo 
creo que ya se adelantaron y se esta haciendo la socialización en otro lado no pero 
bueno sabemos además este cual es el fin. Quiero decirles que ojalá pudiéramos 
haber tenido esa información antes de haber aprobado el fideicomiso, la firma del 
fideicomiso y no con el afán de cuestionar y señalar más errores ni situaciones, al 
contrario únicamente para estar convencidos de lo que se está proponiendo, está 
generando va tener la garantía en este Órgano de Gobierno, no yo creo que esta 
omisión no se si sea voluntaria o no intencional, pues nos deja con un mal sabor de 
boca sobre todo porque se nos forza a obviamente  ha determinar a los que 
estamos aquí presentes en estos términos la aprobación de este convenio, sin 
tener de fondo lo mas importante los proyectos que se van aprobar, hablo 
técnicamente y sobre todo hay un aspecto que se menciona en las reglas de 
operación sobre la mezcla de los recursos, eso es un asunto muy importante, no 
nos dice en Fideicomiso, en la firma del Convenio si se van a mezclar recursos 
propios en el caso de cada uno de los proyectos, en el caso de cada una de las 
acciones que se van a aplicar si va hacer suficiente con los 26 millones de pesos de 
apoyos que se van a generar o el municipio va atener que rogar alguna otra 
cantidad adicional para cada uno de los proyectos y obviamente con esto también 
implica la oportunidad de no conocer todavía el plan anual de Obra Pública, que 
todavía no ha sido sometida a este Honorable Ayuntamiento y que esperamos que 
lo hagan en el tiempo también correspondiente para que no nos suceda lo mismo 
como nos ha sucedido con muchas de las aprobaciones que se han hecho en este 
Ayuntamiento, aquí dejo mi participación señor Presidente, compañeros, 
nuevamente nada más un llamado para que no es la primera vez que se suscita 
esta situación de la falta de información completa, creo que no es suficiente con 
esto, ósea no es suficiente con que nos digan que nos van a regalar que nos van a 
dar, o nos van a otorgar 26 millones de pesos para acciones, creo que es necesario 
además conocer como se van aplicar, cuando se van aplicar, obviamente el tiempo 
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y determinación  para los mismos. Es cuanto señor Presidente”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: “gracias 
regidor. Adelante Gerardo Lugo”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, 
comenta: “con el permiso compañeros y compañeras Regidoras, yo nada más 
quisiera hacer algunas apreciaciones en el sentido de bueno del documento que 
acabamos de leer, de  este convenio y bueno a reserva de que se nutra de la 
información que están solicitando los compañeros y que incluso también poder 
hablar con el propio FIDEM para ver si es posible, y si es factible que se incluya la 
figura del Síndico Municipal, finalmente esta contemplado en la Ley en nuestro 
Reglamento, yo creo que hasta es lógico no, entonces yo creo, bueno la Ley 
Orgánica, este yo creo que en ese sentido si seguimos la norma yo creo que las 
cosas van a estar mejor. Pienso que aunque no fuera la primicia para el 
Ayuntamiento de ser agraciado con un recurso extraordinario por 26 millones de 
pesos, que yo creo que a ningún  Municipio, le caen mal a pesar de no tener este 
pues la primicia yo siento que ahí que reconocer  el esfuerzo que hizo por parte de 
la Administración para conseguir este recurso. Efectivamente podríamos este 
presentar proyectos, hacer propuestas, pero yo creo que de todos es bien conocido 
que la problemática en el Bulevar, concretamente en el Bulevar en horas pico, yo 
diría que ya prácticamente a todas horas es una situación problemática, yo creo 
que ahí el impacto sería en beneficio pues de todos los ciudadanos, yo creo que 
eso nadie lo pone en duda, y para el caso de el otro proyecto que es de los domos 
para las Escuelas a mí me ha tocado en lo personal escuchar peticiones 
Instituciones Educativas que efectivamente ya esta pugnando para que sus patios, 
sus patios cívicos, las autoridades sean Municipales, Estatales, Federales les 
construyan algún domo, les den apoyos pues para construir esos domos, por lo que 
yo creo  muchos  hemos este  escuchado. Otra cosa que quisiera yo rescatar aquí 
del documento que acabamos de leer también, es todas las cláusulas y todos los 
numerales que establecen la fiscalización a que estará sometidos este recurso, es 
muy claro para empezar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público va a estar 
fiscalizando este recurso se establece también aquí para que la Contraloría 
Superior del Estado y el área de Fiscalización de la Legislatura también se 
involucre e incluso hay una cláusula en donde le establece al Municipio una 
cantidad si no me equivoco bueno haciendo cuentas aquí los Contadores que me 
ayuden mas o menos de 26 mil pesos para que esas entidades fiscalicen también 
estos recursos, yo creo que el convenio es muy claro, finalmente yo creo que lo del 
Síndico fue una situación de parte del FIDEM pienso yo, porque finalmente es quien 
elabora este Convenio, el Ayuntamiento como no lo acaban de comentar no tiene 
nada que ver en la redacción de este documento y si rescatar pues que hay mucha 
necesidad, que hay muchos proyectos, creo que este finalmente los que se 
proponen para este recurso extraordinario que se ha conseguido yo pienso que son 
los adecuados pienso que van a tener un impacto muy fuerte en la Ciudadanía y 
bueno socializarlo yo creo que ya ni siquiera es necesario, porque yo creo que es 
una necesidad yo y bueno este se los dejo ahí para que lo consideren”. El C. 



            
               ACTA DE CABILDO No. 29 
                                                                 SESIÓN EXTRAODINARIA DE CABILDO                     

FECHA 06 DE ENERO DE 2009 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: 
“gracias regidor. Adelante Salim Valdés”. El C. Regidor Francisco Salim Valdés 
Sabag,  menciona: “gracias con el permiso del Pleno, yo quería tomar la palabra 
por que esto que se acaba de dar lectura se me hizo realmente muy importante, 
pero aquí lo malo lo quieren hacer bueno, y lo malo lo bueno, me extraña que de 
algo de un recurso extraordinario que esta llegando aquí a el municipio de 
Zacatecas, yo no estoy diciendo que las opiniones de mis compañeros estén mal ni 
mucho menos, nada más en el pedir esta el dar, no se si quieren que salga en la 
prensa que esta mal o que está bien, y yo estaba contento por que dije bueno esto 
es un recurso extraordinario pues va a salir en la prensa que va a ser algo bueno, 
pero pues ya le están poniendo muchos peros al que nos llegue un recurso 
extraordinario, yo no veo mal a que se incluya el Síndico, por supuesto que no lo 
veo mal, eso que comentan que no viene en el plan operativo anual ni en el 
presupuesto de Obra Pública pues no viene por que es un recurso extraordinario y 
también  lo que y yo querría opinar, en mi humilde opinión, bueno quien da el 
recurso creo que tiene derecho de poner las reglas si, no y bueno yo también 
puesto que la Secretaría de Hacienda tiene gente capaz para revisar los proyectos 
yo pienso que los proyectos, yo pienso que si fuera un proyecto malo pues no 
hubiera librado los  26 millones de pesos, o sea, yo estoy de acuerdo en las 
inquietudes que se están vertiendo en esta mesa y yo lo único que comento que la 
forma de pedir esta el dar, única y exclusivamente, pero la ciudadanía como 
ustedes siempre han dicho no tienen la culpa de cuestiones políticas ni tiempos 
electorales, ni mucho menos simplemente se toman en cuenta las peticiones y las 
observaciones que son muy buenas que para eso estamos en esta mesa, pero lo 
único va repetir es que este recurso extraordinario a mi se me hace pues algo 
realmente bueno no, por que yo pienso que a Zacatecas no le cae mal este recurso 
al Municipio de Zacatecas, es algo bueno para lo de el Bulevar, para los domos y 
pues felicitar yo l aquí al Ayuntamiento, al Alcalde a los que hicieron posible este 
recurso extraordinario, por que la Secretaria de Hacienda tiene la facultad y tiene el 
personal muy preparado pues para revisar los proyectos, ver las prioridades, ver si 
son viables, o no son viables y yo mi opinión es darle para delante y lo que se 
observe, tratar de aclarar las dudas, aclararlas pero bien venido ese recurso y 
felicidades por este recurso porque le hace mucha falta a los ciudadanos 
zacatecanos, felicidades Presidente y muchas gracias”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: “gracias 
regidor. En segunda ronda se inscriben los regidores: Jaime Ramos, Bertha Dávila, 
Armando Moreno, Rodrigo Román,  Osvaldo Contreras, Salim  Valdés, Fernando 
Becerra, Doctor Reyes Romo. Adelante Jaime Ramos”. El C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez, comenta: “compañeros con el permiso de nueva cuenta del 
Pleno, no estamos poniendo en juicio, no al contrarios, dijimos que vemos con 
buenos ojos, e incluso las reglas de operación, nadie esta poniendo  si que es 
malo, no, es bueno, aquí se nos dice que según el pedir es el dar, yo les digo según 
la información que se da, es el sentido del voto compañeros, si no se da claramente 
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la información, pues difícil vas a tener un voto a favor, o sea el como se da la 
información es como también se evalúa y se dice, y se dice lo que falta, no estamos 
diciendo que es malo ese tipo de recursos al Ayuntamiento, para este y otros que 
puedan hacerlo, creo que deberíamos estar viendo haber que otros programas 
puedan estar en otras Secretarias, pero que también debemos según los que aquí 
determinamos, que es lo que se va a ser compañeros, porque si efectivamente he 
yo quisiera que los medios de comunicación si se llevaran el calendario de todos 
los programas y proyectos, pero donde efectivamente fueron aprobados o sea 
compañeros o sea no estamos pidiendo nada desconocido, o sea estamos pidiendo 
algo que es, e incluso que hasta pudiésemos en esta mesa, en este momento de 
los compañeros Secretarios que aquí están, que creo que es el de Desarrollo y el 
de Obras Publicas decirles que nos traigan la información en este momento, para 
poderlo determinar positivo o negativo, así es compañeros, aquí no estamos 
viéndonos, ni nos vamos a rajar las vestiduras, no compañeros estamos actuando 
con responsabilidad nada más, eso no se nos puede criticar si queremos, no 
compañeros no, no o sea de como se esta haciendo las cosas o como queremos 
opinar, compañeros la opinión y la postura de nosotros es efectivamente ya que lo 
hicieron aquí bueno un compañero que nos traigan esa información en este 
momento los compañeros desde la solicitud y el programa y proyectos presentados 
para su evaluación para su dictamen, ahí al Comité Técnico, lo deben de tener 
compañeros, digo porque no creo que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
a través de su Comité Técnico de que tiene ese fideicomiso, diga a los diferentes 
proyectos que no o de los presentados cuantos se evalúa, claro porque mandaron 
una propuesta yo quiero que me traigan la propuesta”. Interviene el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  parar manifestar: 
“orden por favor compañeros”. Retoma el uso de la voz C. Regidor Jaime Ramos 
Martínez, para exponer: “quiero que me traigan la propuesta para evaluar en 
sentido positivo, negativo de mi voto, entonces digo ya que no lo piden, ya que nos 
hacen esa invitación, pues yo la tomo compañeros, porque también en la forma de 
dar la documentación es el sentido de los votos, si ante ese derecho nadie me lo 
puede quitar, entonces no se si quiera Presidente con mi tiempo todavía 
aprovechando hacer la solicitud o si ya la tiene pues que no la hagan llegar a todos 
señor Presidente. Aprovechando parte de mi tiempo midiéndole que le diga a los 
compañeros Secretarios que nos traigan la solicitud y el programa de proyectos 
presentados”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: “se le integrará un expediente y se le dará con todo gusto”. El 
C. Regidor Jaime Ramos Martínez, comenta: “en este momento señor Presidente 
seguramente ellos lo tendrán”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “en este momento no,  se tiene que 
preparar”. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, comenta: “pues si querían 
presentar esto por que no lo integran, para poder votar en sentido positivo 
compañeros, o señor Presidente dígamelo de frente, no diga detrás”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
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“se lo digo de frente de todos modos vota en contra señor, entonces el juego de 
usted es un juego muy claro y una política muy clara, se la respeto como siempre 
he respetado a todos los miembros de esta Ayuntamiento, pero la verdad es que si 
dicen que hay berrinches y que hay imposiciones, pues bueno una imposición creo 
que es mas que evidente pero bueno se respeta su punto de vista y con todo gusto 
le entregaremos un expediente”. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, comenta: 
“bueno señor Presidente aprovechando mi tiempo, en las reglas de operación 
también te dice la transparencia y eso no es transparente compañeros, esa falta de 
información no es transparencia, es ocultamiento de información, eso no es una 
información que le permita a este cuerpo Colegiado tener elementos de juicio para 
determinar en sentido positivo y no es que uno se en berrinche, o se enoje, o que 
quiera decir, pues claro si ustedes ya saben que, si ya conocen a los hombres 
como somos, de que si nos gusta tener la información completa y saben que eso va 
a suceder, pues yo creo que eso es más lo que quieren compañeros que uno les 
vote las cosas en contra, si y tenemos que dejar claro compañeros y no más por 
que aquí lo dijeron señor Presidente, dicen es que la forma de pedir esta el dar, 
pues que bonita frase compañeros, yo no más que si se las regreso la forma de dar 
la información,  es el sentido del voto si y no es  de que yo les vote en contra 
compañeros, bienvenidos los recursos y lo felicito por las gestiones señor 
Presidente lo felicito una y otra vez y me sumo a  lo que hizo un compañero de 
felicitarlo, igual otros Presidentes harían lo mismo en tiempo decembrinas que a lo 
mejor se fueron a vacacionar,  pero no me sumo a las felicitaciones, pero 
compañeros falta información y eso creo que no lo pueden negar los compañeros, 
tampoco nos puede negar el derecho de solicitarla ya, dice bueno que ahorita se 
apruebé y después averiguamos, ¡pues que bonito!, no así no deben de funcionar 
los Ayuntamientos, deben de funcionar en función de lo que se cuenta y lo que se 
tiene, ya decimos el procedimiento la forma, es la forma compañeros que les 
constaba de haber presentado la propuesta, les aseguro y efectivamente me sumo 
a lo que decía un compañero, se le hubiéramos votado a favor compañeros tengan 
la plena seguridad, así de claro se los digo, esa propuesta y quedo casi me puedo 
atrever que no que ni siquiera se cuenta con la propuesta, compañeros digo porque 
no la tenemos aquí, o sea  aquí no veo la propuesta veo las cedulas aquí donde 
dice tal, tal todo nada mas, pero compañeros, discúlpenme, no es berrinche, no es 
una postura ultranza no, no compañeros, es una postura con mucha 
responsabilidad, o sea, no nos queremos meter en otros terrenos, a pues claro no 
nos metemos estamos  en el punto compañeros, si en el punto, podrá dar un 
informe del corte de caja el señor Tesorero si los Secretarios le da o no le dan 
información, claramente que no puede dar un dictamen o de llevar la información a 
la Sindicatura, la cuestión de Hacienda, porque no puede hacer su trabajo si no le 
mandan la información completa, si compañeros es clara la situación o solamente 
que el señor Tesorero en sus funciones pueda decir, pues a la siguiente me la 
entregas y haber como nos va en la siguiente, pues no, o diría por ahí uno, o 
estamos equivocados señor Tesorero, si ya está la de diciembre, es claro pero si no 
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se le entregara podría entregarla usted, pues claro que no, si ya lo entrego, pero 
estamos varando si no le entregaran la documentación, no iba a poder entregar 
usted, aquí también si falta documentación no podemos sacar una postura positiva 
compañeros es o sea es algo natural, es una postura natural,  no es algo que no 
estemos exigiendo y que no este en nuestro derecho, para poder hacer nuestro 
trabajo y repito para concluir, me sumo a las felicitaciones señor Presidente de lo 
que aquí los compañeros le hicieron de reconocimiento y también yo se lo 
reconozco, pero las formas no son las correctas señor Presidente, sobre todo de 
quien integra los expedientes para poder hacer este tipo de gestiones que usted 
realice y no es contra usted, es contra los Secretarios que no informan a este 
Cabildo, que yo creo que si es tarea suya de poder exigirles que nos den 
conocimiento de lo que se está haciendo, entonces eso es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
“adelante Bertha Dávila”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez,  expresa: “con el 
permiso del Pleno, yo creo que parte de lo que iba argumentar una servidora, lo ha 
dicho mi compañero Jaime. A mi si me interesa conocer los proyectos claro, antes 
de votar yo creo que ya hemos pasado por experiencias no muy gratas y que sobre 
todo también me interesa saber que contiene cada uno de los anexos a los que 
hacen referencias las cláusulas que los citan, en la que ya se dieron lectura. Me 
interesa saber que número de fideicomiso va a tener este convenio porque nos 
estamos acotando ya unas reglas de un  fideicomiso ya establecido, pero el nuestro 
que orden consecutivo va a llevar. Creo que si cierta y efectivamente se habla de 
recursos extraordinarios, pero que cuando se tuvieron seis meses para verse 
justificado, no puedo concebir que a estas alturas del partido, no nos puedan hacer 
llegar los proyectos en este instante, para conocerlos, yo digo que a nadie nos 
quita, que no se nos pueda permitir o dar lectura  al documento oficial en donde el 
día 19 de diciembre se autorizó dicho recurso para la ejecución de tales obras, yo 
creo que eso no es pedir cosa fuera de lo normal, ni fuera del contexto jurídico, ni 
fuera de ningún orden, yo creo que estamos dentro del marco, dentro de la 
legalidad y lo hemos estado haciendo con mucho respeto yo creo que aquí a veces 
se tocan momentos y puntos donde alguien no le gustan y se sulfura, o nos 
sulfuramos como Alcazelzer, pero bueno es aquí el momento apropiado y la mesa 
precisamente para debatir tales puntos y para argumentar a favor o en contra la 
visión de los mismos, yo creo que si nosotros no tenemos en este momento tales 
documentos, pues difícilmente puedes votar a favor un documento así, aun y 
cuando tu me digas que se puede corregir lo que señalamos en cuanto en cuanto 
de fondo y forma legal, de la investidura del señor Síndico bueno primero áselo y 
luego vuélvemelo a presentar. Creo que son de las cuestiones que se debe hacer 
uno muy serio, y muy responsable en estas cosas, seria cuanto a mi participación y 
espero que se nos haga llegar a la brevedad posible para poder dictaminar y si se 
puede detener unos días o dejar la sesión abierta para que nos suban los proyectos 
y llevarlo, porque yo también comprendo que tenemos diez días naturales para el  
la remisión de la propia acta certificada y avalada por que no más es certificarla 
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debes de convocar una sesión extraordinaria para volver a ratificar el punto de 
acuerdo pueda surtir sus plenos efectos de acuerdo de legalidad, yo creo que no 
perdemos nada eso sería mi petición”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “gracias regidora, adelante Rodrigo 
Román”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: “una vez más con 
permiso del Pleno, la verdad es que no hay ni capricho, ni berrinche, ni malos 
entendidos, desgraciadamente desde el inicio de las primeras reuniones que 
tuvimos los compañeros del Cabildo azul, se quiso imponer la santa voluntad y se 
creyó que esto era parte de la rutina y que si se podía hacer, ni se pretende por 
ningún motivo con los medios de comunicación, que bueno que sacaran, que bueno 
que sacaran todas las notas positivas que pudiera tener este Ayuntamiento o sea 
yo los felicitaría y no pretendemos en ningún motivo compañero Salim que se 
lleven, que se lleven notas negativas los medios de comunicación, pero para que 
no suceda eso, debemos de sujetarnos una vez más a  lo que protestamos cumplir 
y yo me acuerdo claramente y por ahí tengo el video que tomo una de mis hijas, 
que el Presidente Municipal dijo „si protesto cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica 
del Municipio‟ y el artículo 74, de la citada Ley dice: „que el Presidente Municipal es 
el ejecutor de las determinación del Ayuntamiento y tiene las siguientes facultades y 
obligaciones‟, en la fracción XIX, dice: „conducir y coordinar el proceso de 
Planeación del Desarrollo Municipal proponer a través de los Comités de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, y para el Desarrollo del Estado según 
corresponda, las prioridades y programas de acción y coordinar con la 
Administración Estatal o Federal y proponer las estrategias que contendrá el Plan 
de Desarrollo en el ámbito Municipal‟, y estas obras que se propusieron a la 
Federación porque con  todo lo que me digan, que la Federación  aprobó que la 
Hacienda es la que determino y que el Comité no se que fue el que decidió que 
Obras iban hacer, para que esas obras fueran calificadas, certificada, y aprobadas 
por ese Comité debió haber existido unos documentos que se enviaron de esta 
administración a escondidas del Cabildo, para su análisis y desde ahí, desde ahí se 
va violentando la Ley Orgánica excluyendo al Síndico Municipal y poniendo en su 
lugar a un hombre que no sabe ni siquiera completar una carpeta de información, 
para llevar una sesión de cabildo. Entonces no es argumentar, ni discutir no más 
por discutir yo les recordaba y les hago memoria del 2007, por que así llegaron 
estos son los nombres que quiero para Secretarios del Ayuntamiento, así llegaron y 
eso se fue haciendo costumbre, al grado tal que después se presentó el 
presupuesto de egresos con la misma autoritarismo y después se han venido 
haciendo vez tras, vez tras,  tras vez por que la Administración es la que decide 
violentando, violentando la Ley Orgánica y vuelvo a repetir, si se tuviera toda la 
información necesaria, si ya supieron cuales son los proyectos que se aprobaron 
cuando menos, cuando menos mete el proyecto de cada uno de los cuatro cinco 
obras que están mencionando aquí que se van a ejecutar para su correcta 
aplicación, a quien le va a caer mal que le lleguen recursos extraordinarios a nadie, 
a nadie le caen mal, aquí lo que cae mal o lo que en determinado momento no es 
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correcto, ni siquiera debe de caer bien o mal, no es correcto que no ¡den las cosas 
como deben de ser a pegadas única y exclusivamente a la Ley!  aquí dice que debe 
de llegar la información de los asuntos que vamos a tratar en este Cabildo, no te 
dice que te va a llegar al 25%, al 50% dice que te debe de llegar toda la información 
de lo que vas a tratar, para v que tu voto sea verdaderamente encaminado al 
beneficio de los habitantes del Municipio de Zacatecas, pero si nos llega a cuenta 
gotas, como el mentado citado contrato de arrendamiento de las luminarias que 
tampoco nunca llegó completo, cómo es posible que nos pidan o que digan que 
nosotros votamos o se vota ya por costumbre en contra, la verdad no es otra 
situación, créanmelo, que si cumplimos verdaderamente con la Ley  y cumplimos 
con nuestra obligación de obedecer el mandato del Cabildo, esta administración va 
a terminar bien, pero si seguimos encaprichados en el aprendizaje o en la 
consolidación de lo no aprendido, lo único que estamos provocando es que vez, 
tras vez sigamos siendo el hazme reír de la población por eso la prensa se lleva 
ese tipo de comentarios, una vez más pedirles a los que administran y a los 
encargados de enviarnos la documentación y la  correspondencia para ese tipo de 
sesiones, que no lo hagamos tan apresurados, que  nos pongamos a revisar punto, 
por punto lo que vamos a revisar y ahorita en son de que a lo mejor que no 
entendió el señor Tesorero, yo le puedo asegurar que el no hubiera dado los cortes 
de caja de octubre, noviembre sino le nutren de toda la información 
correspondiente, le puedo asegurar por mucha pieza que sea el señor no los había 
podido dar, como también  es inconcebible que se quiera ver o pretender que todo 
lo sacamos por una simple mayoría, cuando podemos, cuando podemos sacarlo 
con toda la aprobación de  los 20 Regidores y el Síndico máxime en una situación 
tan noble como ésta de que vamos a tener recursos extraordinarios, pero si creo 
que el Secretario del Ayuntamiento debe de poner mas atención, vuelvo a repetir, a 
que documentación que le traiga cualquier Secretario que sea anexada, y sea 
realizada y sea analizada en esta mesa de Cabildo cuando menos que contenga 
toda la documentación necesaria ya de por si nos llega tarde, de por si no cumple 
con la 24 horas, ayer me la entregaron a las 19 horas la carpeta, porque por que es 
muy apresurado es muy me urge, me urge hacerlo a mi, a mi yo lo necesito que 
salga rápido, no es así, perdón a las a las 8 y 20 por ese una hora tarde, una hora 
tarde, pues nunca nada más quisiera que me sacara el señor Coordinador una sola 
acta, una que hayamos comenzado cuando se nos cita, una bueno por eso 
estamos, fue el Coordinador quien interrumpió señor compañero, si necesitamos 
pedirles una vez más que el Secretario cumpla con su obligación de hacernos llegar 
toda la documentación a tiempo y no a cuenta gotas como llega ahorita teniéndola. 
La tenía, entonces pues hay si es concebible verdad, yo le aseguro que no se va 
una hamburguesa sin carne, no la sirven a si, seguramente que no”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
“adelante Osvaldo Contreras”. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, 
menciona: “nada más para comentar que se me hace extraño hay un dicho que 
dice que a caballo dado no se le ve colmillo, o aquí le están viendo el colmillo y muy 
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grande al caballo no, o sea son 26, son 26 millones de pesos para la 
administración, recurso federal, un recurso extraordinario obviamente no vienen los 
POA‟S, obviamente como lo dijo Salim no viene plan de desarrollo Municipal por 
que es un Recurso Extraordinario y le están poniendo el colmillo ustedes el del 
tamaño de elefante no entonces es increíble pues como estamos avanzando en 
este ayuntamiento y por eso los Gobiernos no mejoran no, no más en el caso de 
Zacatecas no estamos entrando en un proceso electoral, en donde sabemos que 
en cada sesión de Cabildo va a ver este tipo de comentarios y que más que 
molestarnos les debería de molestar a ustedes con la ciudadanía por que si es 
irracional, a hora si que es una imposición y irracional  la que usted maneja, porque 
lo único que nos piden es aprobar el convenio, el convenio ya esta, aquí ya tengo la 
hoja en donde en donde están autorizados los 26 millones, entonces es nada más 
autorizar nosotros el convenio para que esos 26 millones de pesos vengan y no 
podemos nosotros buscarles peros a todos, o sea en realidad sean consientes de lo 
que están haciendo y del daño que están haciendo a la ciudadanía en no otorgar 
ese beneficio, o sea en vez de ser una oposición racional que estén conjuntamente 
son irracionales o sea no se  que hasta donde les llegue el cerebro pues para no 
pensar en estos 26 millones de pesos para que benefician a la ciudadanía”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: 
“le pido no, no hizo alusiones bueno si usted siente alusiones, está hablando a la 
oposición, le pido que se centre en el tema por favor Regidor no falte al respeto”. El 
C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, menciona: “si nada más ya para terminar 
en el asunto es, hay que aprobarlo son 26 millones de pesos es un fondo directo 
para los cuatro proyectos y con eso sacaríamos un buen apoyo a la ciudadanía es 
cuanto Presidente”.                
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “adelante Salim Valdés”. El C. Regidor Salim  Francisco Valdés 
Sabag,  expresa: “comentaba que no salía en los medios, si salía bueno mal, pero 
pues están hablando de cosas que no tienen nada que ver con este tema, me 
pregunto ¿si es político o no es político? pero bueno yo mi propuesta es nada más 
que si se puede tomar ya la votación  Presidente si es tan amable”.  El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “gracias regidor. Adelante Fernando Becerra”. El C. Regidor Fernando 
Becerra Chiw,  manifiesta: “con el permiso del Pleno, sumarme al comentario que 
hizo Salim en la primera ronda y manifestar que la fracción, los 11 Regidores de la 
fracción de Acción Nacional vemos por el bien común de los ciudadanos del 
Municipio de Zacatecas, creemos que es algo que ya una problemática que se 
venía dando y consideramos que es una obra muy importante y que se debe de 
hacer. Mencionar sobre sumarme a las felicitaciones que han hecho otros 
Regidores Presidente por su gestión, que sabemos que no es la única que ésta 
realizando sobre traer recursos al Municipio de Zacatecas y también mencionar que 
me sorprende algunos comentarios y que algunos compañeros digan que no tienen 
la información, cuando se ha manifestado en otras sesiones de Cabildo que por 



            
               ACTA DE CABILDO No. 29 
                                                                 SESIÓN EXTRAODINARIA DE CABILDO                     

FECHA 06 DE ENERO DE 2009 
arte de magia algunos les llega la información, entonces me sorprende que no más 
llegue para atacar al Ayuntamiento estas cosas que son buenas que no les lleguen 
y también hacer un llamado a los demás actores políticos que tienen relación con 
las demás Secretarías a nivel  federación y del Estado, que también nos pudieran 
ver por los ciudadanos del Municipio de Zacatecas que pudieran gestionar para que 
se bajaran recursos para el Municipio, es cuanto”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “gracias regidor. Adelante 
Armando Moreno”. El C. Regidor Armando Moreno García, comenta: “con su 
permiso señor Presidente, compañeros Regidores, me sumo también señor 
Presidente a la felicitación de los compañeros de la gestión que usted ha realizado 
con su equipo, también comentarles a los compañeros Regidores que si tengamos 
respeto por la investidura de el señor Presidente y sobre todo de mis compañeros 
de fracción, el señor Presidente, sabemos el gran beneficio que nos va atraer estas 
oras y por lo tanto la fracción del PAN, estamos orgullosos de que este equipo de 
trabajadores que usted tiene junto con el Cabildo estamos trabajando para 
beneficio de la sociedad  y decirle también, que de aquí en adelante se vienen 
cosas muy buenas al cual en épocas de elecciones si nos van a seguir criticando, 
sabemos también de las pugnas que hay en el interior  de nuestro partido, pero 
sabemos que la gente sabe por quien va a poyar y estamos con usted señor 
Presidente es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: “gracias regidor. Adelante Javier Reyes”. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, manifiesta: “gracias señor Presidente, nuevamente 
para hacer algunas precisiones en torno al posicionamiento, sobre todo con toda la 
responsabilidad que nos lleva a nuestra participación en este Ayuntamiento, 
decirles efectivamente no que ni todo bien , ni todo mal, creo que es un derecho 
que nos asiste como Regidores el opinar, fijar una postura o determinar cualquier 
situación en cuanto a la expresión que podamos hacer con toda la responsabilidad 
de los temas y los asuntos y que independientemente de que sean catalogados o 
encasillados de cualquier manera al final tienen un sentido, obviamente el caso de 
que sean individuales o por fracción tienen que tener el sustento permanente, 
obviamente de la opinión que emitimos en este órgano Colegiado que nos permite y 
nos da esa oportunidad, pero además este quiero decirles compañeros que a 
nosotros no nos gusta aprobar las cosas a ciegas, nosotros queremos sustentar 
permanentemente, aunque bueno hay opiniones encontradas y esas divergencias 
siempre van ha existir, van a tener obviamente un origen. Creo que 
independientemente de las opiniones encontradas y la razón que pues asistir  a 
cada quien, a cada parte en cada una de las discusiones, creo que en este caso no 
es una oposición ultranza, decía un compañero por ahí, no son razonamientos 
radicales entorno a un beneficio, yo lo reconocí en mi primer intervención, yo nunca 
dije, nunca dije que estaba en oposición a que estos recursos se ejecutaran y que 
se administraran de la forma que se esta siguiendo, al contrario yo mencione que 
ojalá y fueran esos y muchos más en beneficio de Zacatecas, yo no he escuchado 
a ningún otro compañero que me antecediera la voz tampoco, que se este 
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oponiendo a recibir los recursos a la ejecución y a la aplicación que va atener cada 
uno de los mismos, yo lo único que he escuchado en razonamiento es que la 
información que se nos proporcione sea concordante con lo que estamos nosotros 
solicitando, para poder aprobarlo tácitamente como lo estamos pidiendo, eso es 
todo y es un derecho que nos asiste, no estamos pidiendo nada extraordinario 
compañeros, les solicitamos hace unos momentos y que bueno que no lo hicieron 
llegar el oficio de aprobación de parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que bueno  o sea que fue en este momento, ojalá y hubiera sido con la 
documentación para a ahorrarnos algunos comentarios, algunas peticiones, pero 
bueno que lo hicieron llegar en este momento solicitamos la parte técnica o el 
proyecto técnico dice el documento de fideicomiso que tiene que ser un proyecto 
ejecutivo de cada uno de las obras, pues ojalá no lo pudieran haber hecho llegar 
con la información para cuando menos tener la documentación sustentada de las 
obras que se van a ejecutar, eso es todo lo que estábamos pidiendo, nada 
extraordinario, ni nada que tenga que ver este con una oposición tácita a que estos 
recursos se ejecuten obviamente tengan un beneficio para nuestro municipio, decía 
el regidor Jaime Ramos „felicidades señor Presidente, felicidades a todos los 
funcionarios que tuvieron que ver con esta gestión y con las que vengan en el 
futuro‟, obviamente no es una oposición tácita a que vengan esos y más recursos 
simplemente a que la información que solicitamos pueda ser vertida a los que 
estamos aquí en esta mesa y para unos es necesaria para otros no o  sea yo no 
creo que eso sea una posición ultranza el hecho de que estemos pidiendo mas 
documentación que nos asista la propia Ley, para obtener argumentos únicamente 
de análisis y para poder sustentar nuestro voto en este tipo de casos, se decía que 
todo se  vota en contra, no es cierto señores, hoy hay diez puntos que se trata diez, 
once puntos y por lo menos todos los anteriores se votaron y se votaron a favor y 
por unanimidad, eso no quiere decir que haya una oposición ultranza al contrario no 
hay razonamiento, y el razonamiento  nos permite obviamente este decidir 
obviamente en el análisis de la información que se nos proporciona para saber y 
profundizar un poquito más en los temas, yo creo que los señalamientos que se 
vierten aquí en el Cabildo contra algunos de los compañeros o contra la oposición 
bueno realmente se ve el nivel y la medida con la que se hace, pero bueno yo digo 
que al final este tenemos nuestro derecho, y nuestra libertad para poder expresarlo, 
y hacerlo en esos términos y nuevamente respetando la opinión de todos los que 
integramos este Ayuntamiento, eso es cuanto señor Presidente”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “gracias 
regidor. Haber va a decir algo muy rápido el señor Síndico, adelante”. El C. Síndico 
Municipal, Lic. Omar Sánchez Ramírez,  menciona: “con  permiso del Pleno, yo 
nada más quería comentar que respecto a los compañeros han manifestado en lo 
personal a mí si me gustaría, tratar de no retrasar el regalo que nos está haciendo 
la Federación al Municipio, en cuanto a las cuestiones legales de la figura del 
Síndico las observaciones que hacen o sea, yo también estoy de acuerdo y sobre la 
vigilancia, pero que esto no entorpezca el recurso puesto que son cuestiones que 
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son meramente de urgencia para la sociedad, no sé ustedes como vean eso, eso 
es todo”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: “¡mande!, no, pero no mencionó ningún nombre no, digo ya 
hablamos una hora y media del tema, sírvase a tomar la votación señor Secretario”. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: 
”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación 
del Convenio para el Otorgamiento de Apoyos entre el Municipio de Zacatecas y la 
Unidad Política y Control Presupuestario, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y 
Municipios, “FIDEM”). En el cual se autoriza al Presidente Municipal Cuauhtémoc 
Calderón Galván y al Síndico Municipal a suscribir dicho convenio, que era la 
solicitud. El cual es aprobado por unanimidad de votos.”  (Punto de acuerdo 
número 278). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: “le solicito Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el 
orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, menciona: “doy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es: 10.- Aprobación en su caso, del Convenio con la Comisión 
Federal de Electricidad, para la disminución del adeudo histórico y 
disminución de pago”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: “en el Diario Oficial de la Federación, del año 
próximo pasado, fueron publicadas las Reglas para la disminución de adeudos 
históricos de consumo de energía eléctrica de los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. Por tal motivo, le fue girado oficio al Ing. Roberto 
Torres Valencia, Gerente Regional División Bajío de CFE., en el que se le solicitó, 
adherirnos al decreto que emitió la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a 
través de las Reglas arriba mencionadas, con la finalidad de obtener la disminución 
del adeudo histórico, originado por terminación de Censo de Alumbrado Público 
2007, en los servicios suministrados en las tarifas 5A en este Municipio. En 
respuesta a la citada petición, la Comisión Federal de Electricidad División Bajío, 
remitió el Convenio que ahora se solicita su aprobación, para el efecto de que dicho 
adeudo sea cubierto en parcialidades, en virtud de no contarse con la liquidez 
requerida para solventar el pago del adeudo en una sola exhibición. Cabe señalar 
que el Municipio, tiene un adeudo con la Comisión Federal de Electricidad de 
Zacatecas, por la cantidad de $4´926,835.82 (Cuatro millones novecientos 
veintiséis mil ochocientos treinta y cinco pesos 82/100 MN), y que de aprobarse el 
Convenio se pagaría únicamente la cantidad de $2´463,417.91 (Dos millones 
cuatrocientos sesenta y tres mil cuatrocientos diecisiete pesos 91/100 M.N.). Esto 
es importante hacer las precisiones para que no quede absoluta duda, esto es el 
adeudo que se tenía a diciembre 2007, es un convenio que a petición nuestra por 
que querían que pagáramos casi los 5 millones de contado, dijimos que no había 
recursos suficientes para hacerlo, pero que en parcialidades pudiéramos cubrir esa 
responsabilidad que tenemos, que aunque no fue de esta administración es el 
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municipio y somos los responsables. Segunda, se les acaban de entregar ahorita 
un convenio en donde ellos nos mandan una propuesta en donde vienen 24 
mensualidades, pero las 24 pues nosotros ya no estamos en el Gobierno por que 
es hasta diciembre del 2010, entonces lo reducimos a veintiún mensualidades y por 
su puesto  incrementa un poco más la cantidad que se tiene que pagar al mes, pero 
con la intención primero de apegarnos a lo que marca la Ley, de no generar 
compromiso adicionales que excedan el tiempo de mandato de este Ayuntamiento. 
Entonces básicamente eso es lo que tiene de prioritario que este convenio llegue y 
entre a la Comisión Federal porque con las reglas que están manejando la 
Comisión sino logramos firmar esto, nos van a querer descontar de participaciones 
los 4 millones 926 mil pesos, porque así tienen un convenio con Gobierno del 
Estado, entonces esto es para adelantarnos y que no nos pase como a otros 
municipios, sino tener unos pagares que los hemos de firmar nosotros de 
responsabilidad por los 117 mil mensuales y que el Ayuntamiento de Zacatecas les 
va a pagar durante veintiún meses para saldar todo lo que se debe de 2007, 
entonces se les concede el uso de la voz, no sé si el Ingeniero Dolores quiera 
explicar algo en tema técnico para que nos aclare más el tema, sobre todo como 
sale esa deuda y por que debemos eso del 2007”. El C. Ingeniero José Dolores 
Hernández Escareño, expresa: “gracias Presidente con permiso del Pleno, para 
comunicarles, y explicarles un  poco de los ajustes que hace la Comisión. La 
Comisión nos ajusta por Ley cada 2 años a todos los Municipios, entonces nosotros 
por Ley nos hacen un ajuste donde nosotros tenemos luminarias directas, más 
luminarias que se han colocado y no se han dado de alta ante Comisión, algunos 
medidores están quebrados que en su momento también hacen un ajuste de 
Energía Eléctrica y así sucesivamente se hace todo el sistema de Alumbrado 
Público, entonces nosotros llegamos a un acuerdo donde va gente de Comisión, 
con gente de Alumbrado de aquí del Municipio donde se censa y se determinan las 
cantidades de anomalías. Entonces nos llegó por un decreto de Marzo del 2007, 
donde sale si nos adherimos a ese nos eliminan el 50% y entonces nosotros se nos 
hizo factible lo platicamos lo platicamos aquí y para eso están aquí los Convenios y 
eso seria todo señor Presidente. La  tarifa 5 A” es un cobro no es la tarifa de 
alumbrado Público si, claro que si, si es una clave”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “se les concede el uso de 
la voz en primera ronda, se inscriben el regidor: Jorge Fajardo. Adelante regidor”. El 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, manifiesta: “con el permiso del Pleno, considero 
que acaban de elaborar este nuevo formato de convenio y que más bien mi 
recomendación es que se haga una revisión por hay dice „taridas‟ entonces que se 
haga una revisión  bien de la redacción, para evitar faltas de ortografía, 
exactamente entonces que se haga una revisión, es cuanto señor Presidente”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
“se les concede el uso de la voz en segunda ronda, se inscriben el regidor: Javier 
Reyes, adelante”. El C. Regidor Javier Reyes Romo,  comenta: “si nada más una 
participación  el año pasado este algunos municipios del Estado se reconoció 
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adeudos indebidos que hizo la Comisión,  pagos indebidos o excesivos este por 
una denuncia que hicieron este Gobierno del Estado y los propios Municipios, y se 
le devolvió al propio Municipio alguna cantidad recuperada no sé si ya se terminó 
de ministrar los recursos que le iba regresar Comisión al Municipio de Zacatecas en 
el caso”. Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván,  para manifestar: “nada más no lo regresaron una vez si pero 
no”. Retoma la voz el C. Regidor Javier Reyes Romo, para comentar: “porque 
iban hacer varias Administraciones, no pero no  se si aplique aquí toda vía de la 
administración pues sacó esta”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “nada más mencionar en ese tema 
tiene razón, que nos iban a regresar cada mes una cantidad y realmente nada más 
un mes nos regresaron el dinero, lo que tengo yo entendido y bueno no tengo la 
certeza plena de eso, por eso lo aclaro, pero es que no se llegó al final a un 
acuerdo muy claro entre Gobierno del Estado que era el que representaba a los 
Municipio y la Comisión Federal, por eso reintegraron en una ocasión y después ya 
no lo hicieron, por que lo tendría que haber hecho la Secretaria de Finanzas y por 
eso lo detuvieron, entonces lo que nosotros investigamos en este tema es que 
hicieron el censo, que lo entregaron precisamente en marzo, igual que sale el 
decreto de todo el estado y en ese censo es donde surge este todas las 
condiciones en las que se encuentra el Alumbrado Público de la Ciudad  Capital y 
de las Comunidades, en donde como dice el Jefe del Departamento hay  medidores 
que no funcionan, lámparas conectadas directas, una serie de lámparas que tienen 
un voltaje diferente a las que están contratadas o no tienen contratos. Entonces ese 
adeudo esta hay y lo que si me parece importante manifestar, es que aquí había 
realmente dos opciones muy claras, una o negarnos hasta cierto punto y que nos 
descontaran de participaciones 5 millones o acordar llegar a este convenio pagarlo 
en parcialidades y lograr darle salida a esa responsabilidad que de una u otra 
manera la tendríamos que pagar, pero si es importante aclarar que es hasta 
diciembre del 2007 de acuerdo al censo que se entregó en 2008. Adelante 
Regidora Bertha”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “iba en el 
mismo sentido la pregunta que hizo el Doctor, más bien mi participación iba en el 
mismo sentido que hizo el Doctor  Reyes Romo, nada más si me gustaría saber 
que si de esos mismos pagos como luego dirían de obras que se cobrase de ahí 
para nosotros no erogar más dinero y como usted bien lo menciona y no más se dio 
una sola administración de los ajustes dados, yo creo que hay que consultarlo con 
Finanzas y de ahí haber cuanto podemos colocar y para que también nosotros la 
erogación que vamos hacer sea menor si fuera vigente”. Interviene el C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, para 
manifestar: “que la Comisión ya no le dio dinero, entonces por eso Finanzas ya no 
nos depositó pero no sé los términos, pero no sabemos los términos del convenio 
del acuerdo que tomó Finanzas con la Comisión Federal por que nosotros no 
formamos parte, lo que si sé de Finanzas, es que la Comisión ya no le reembolsó 
esos recursos”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “pero yo creo 
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que si lo podemos decir al Secretario de Finanzas que nos explique”. Interviene el 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, para 
manifestar: “si claro”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “el motivo 
del por qué ya no, y si todavía podemos recuperar recursos de ahí para poderlo 
pagar sería lo ideal”. Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, para manifestar: “si claro, sería bueno eso, y digo 
finalmente entra en un periodo adecuado por que puede ser incluido dentro del 
presupuesto de egresos 2009, que se les presentará en las próximas horas, ahorita 
al final les platicó como está el presupuesto porque la intención y eso es bueno 
mencionarlo, es que se les entregue seguramente el viernes el presupuesto global, 
el ante proyecto de presupuesto y que se tengan cerca de 15 días de trabajarlo 
cada una de las Secretarías con las Comisiones, con los Coordinadores con todos 
los Regidores que quieran trabajarlo en reuniones. Primero que sean Comisiones 
por que son cosas muy específica, después se habrá dos o tres reuniones en el 
Pleno, no obviamente en sesión de Cabildo, pero ante todos los Regidores de 
trabajo como se hizo con la Ley de Ingresos y después de eso tengamos la sesión 
ya para aprobación, de hecho quiero reconocer públicamente que los Secretarios y 
específicamente el señor Tesorero no tuvieron vacaciones porque se la paso aquí 
armando todas las cédulas del presupuesto para el 2009, y el corte de caja que lo 
entregó el día 5 al Síndico que es el Presidente de la Comisión de Hacienda, 
entonces históricamente, yo creo que muy pocos Municipios en diciembre cuando 
se cierra el año entregan en enero el corte de caja de diciembre ya con todo 
trabajado entonces eso es importante y es mérito reconocerlo públicamente y 
decirles que fue a una instrucción que les di a mediados de noviembre de que yo 
quería mínimo trabajar 20 días o15 días el presupuesto con todos los Regidores, 
para que se enriquecieran de las propuestas de todos para que de acuerdo a las 
vivencias de sus Comisiones pues logren aportarlo, entonces eso aclarando el 
punto de la Regidora Bertha entonces sírvase a tomar la votación señor Secretario”. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona:” 
señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, levantando la mano con relación al punto número 
10, aprobación del Convenio que celebra el Municipio de Zacatecas, con la 
Comisión Federal de Electricidad Agencia DP58B Zacatecas, por la disminución del 
adeudo histórico disminución del pago, en el cual se autoriza al Presidente 
Municipal y al Síndico Municipal a firmar dicho Convenio. El cual es aprobado por 
unanimidad de votos.”  (Punto de acuerdo número 279). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “le solicito 
continué con el siguiente punto del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona:” “doy cuenta al Honorable 
Cabildo que el siguiente pinto a desahogar es el punto numero: 11.- Aprobación 
en su caso, para autorizar al C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, permiso para ausentarse fuera del país, durante el periodo 
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comprendido del 10 al 18 de enero del año en curso, para asistir a Lyon, 
Francia”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “a Lyon, Francia, compañeros les pido por favor, ya casi, es el último 
punto. Quiero antes de darles el uso de la palabra, explicarles a que grado y a que 
punto ha llegado la Feria Internacional de la Plata, que como ustedes saben la 
presentamos en mayo del 2008, para realizar un evento que coadyuvara y 
fortaleciera las actividades turísticas y de desarrollo económico que tiene el 
Municipio de Zacatecas, la Feria originalmente era una propuesta y era una 
actividad completamente del municipio de Zacatecas, la presentación que tuvimos 
fue una presentación en donde tres días antes Gobierno del Estado nos manifestó 
la intención de participar en la Feria y por eso en la presentación de mayo existió el 
Logo de Gobierno del Estado, como parte fundamental de la organización a partir 
de ese momento nos convertimos en co organizadores de la Feria, Gobierno del 
Estado y Municipio de Zacatecas, se firmó un acta constitutiva de una asociación 
que es el Patronato de la Feria que es la que va a dar la forma y la organización por 
que nosotros en el área de Turismo y de Cultura no tenemos el personal suficiente 
para hacerlo y por que no es un proyecto especifico que el área de cultura del 
Centro Cultural de Zacatecas del Estado tampoco lo fuera tomar como parte de sus 
eventos, de ahí se han tenido reuniones cada jueves entre representantes de David 
Eduardo Rivera, que es el Intitulo Zacatecano de Cultura, de Jorge Miranda, 
Secretario de Finanzas y de la Contralora Norma Julieta, por parte de nosotros 
representantes de Turismo y de Cultura, dentro de esas reuniones se ha ido 
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trabajando durante cerca de seis meses, en diciembre del 2008 llegamos a una, 
además se invitó a los 18 Municipios Mineros del Estado a petición de Gobierno del 
Estado no solamente va a ser una Feria para Zacatecas Capital  y Gobierno del 
Estado, no se invita a todos los Municipios Mineros: a Fresnillo, a Veta Grande, a 
Ojo Caliente, a Mazapil, Concha del Oro, Pinos a todos los Municipios Mineros para 
que se integren y tengan una ventana importante de difusión y de  comercialización 
para productos. Dentro de esta Expo Feria Internacional de la Plata dentro de eso 
acordamos tres fuentes de financiamiento para el Patronato, uno o más bien tres, 
tres lados que van a financiar el tema de la Feria, la Feria tiene un presupuesto 
aproximado de 8 millones 200 mil pesos, de estos 8 millones 200, 7 millones de 
pesos los va a portar Gobierno del Estado, nosotros en la propuesta de 
presupuesto, estamos considerando un millón de pesos, nosotros que fue casi lo 
que se invirtió en 2008, que esto nos da pues una cantidad de 7 a 1, comparado 
con la inversión de Gobierno del Estado, por que otros Municipios pues 
seguramente no tendrán el Recurso para ponerlo a la Feria, segundo hay 
patrocinadores dentro del evento, hay patrocinadores como Peñoles, como Grupo 
Modelo, como Gol Corpo, no me acuerdo como se llama la de Peñasquito, hay 
varias empresas que están ya enfocadas, no me acuerdo como se llaman, pero 
finalmente la gente de peñasquito esta muy interesada en invertir en la feria por que 
es una la verdad es un proyecto que las Compañía Mineras lo hacen suyo por que 
les conviene, entonces a partir de ese momento que se hace el acuerdo de manera 
verbal con Gobierno del Estado que no lo habíamos, dejado de cuanto le van a 
invertir pues bueno se le sigue y se le da continuidad al proyecto como el nombre lo 
dice es una Feria Internacional de la Plata y es una Feria que busca primero 
promocionar a Zacatecas en todo el mundo y segunda traer comercializadores, 
mineros, artesanos, y joyeros de todo el mundo para que vengan a exponer a 
Zacatecas y nosotros a empezar a tomar, a tener esa Bandera en el país, por eso 
es este tema del viaje a Francia, es importante que se sepa que este toda la 
Comisión que va, donde va gente de Contraloría, gente del Centro Platero que fue 
invitada, que eso también hay que mencionarlo es una cosa importante, hablamos 
con el Centro Platero que es quien tienen ese movimiento en Zacatecas, invitamos 
a dos personas, el Patronato invitó a dos personas para que fueran a Francia tanto 
a comercializar a conocer a los importantes de las Expos y segunda a traer 
experiencias de intercambios para la misma Feria y a promocionarla por que hay un 
están en esta Expo que tenemos, hay un están de la Feria Internacional y ahí va a 
ver gente del Centro Platero se van dos Joyeros importantes o Artesanos en Plata 
del Centro Platero que estamos invitando. Es un viaje que dura me parece hasta el 
día 25, 26 enero por que van a una Expo en Madrid e igual de Joyería,  yo ya no, ya 
no voy hacia haya, yo nada más llego a Francia que vamos a ver al representante 
del Consejo de Promoción Turística de México en Europa que es pues la clave por 
que ahí es donde sale toda la promoción de México en el Extranjero, sobre todo en 
Europa, a personas de la Embajada de México y la intención es que durante mayo 
que ya lo tenemos hablado con el Consejo de Promoción Turística durante mayo la 
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promoción del País de manera especifica y en centros muy claros del Mundo, sea 
de la Feria Internacional de la Plata, entonces es un tema que es muy vistoso y que 
les conviene estamos pactando exposiciones en la Embajada de México en Francia 
no para Mayo, sino para las piezas que tengamos aquí en la Expo, o en la Feria 
Internacional las podamos llevar a exponer haya que ahí seguramente ya no iré, 
pero las Joyas si no entonces, les expongo pues todo esto para que sepan como 
va, la Feria esta proyectada del 18 al 23 de Mayo es una semana no queremos 
hacerla más amplia por que es un primer evento y tenemos que armarlo de manera 
muy integral, el Centro de Exposición y el Centro de los Pabellones que vamos a 
tener en esta Feria en el mismo Centro Histórico, las exposiciones de Joyerías son 
en San Agustín, en San Francisco, el Portal de Rosales, ahora Miguel Auza que 
espero que ya esté terminado para ese entonces, según está el plan si va a estar 
terminado, entonces todas las zonas de la ciudad las vamos a utilizar como parte 
de los, de los estant  de exposición para que los Turistas puedan andar por ahí y 
solamente el tema de maquinaria y temas este de equipo que no puede estar en el 
Centro Histórico pues estará en el Palacio de convenciones que será seguramente 
los primeros eventos que vamos a tener en el Palacio de Convenciones, entonces 
si era importante que supieran pues que es en conjunto con Gobierno del Estado 
que incluimos a los 18 Municipios y que el proyecto ya lo que fue hasta cierto punto 
un sueño de realizar ese evento importante durante 2009 y que lo presentamos en 
2008, pues ya se realizó ya Gobierno del Estado lo esta convencido y esta 
apoyando de manera importante a esta Expo, entonces básicamente ese es el 
tema de la Feria Internacional de la Plata para que además estén enterados de 
como va y que si gustan integrarse que sería muy importante algunas Comisiones 
del Cabildo, si gustan integrarse estamos abiertos por que además se requiere de 
mucho trabajo en ese tema no entonces se les concede el uso de la vos en primera 
ronda contador Fajardo adelante”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  comenta: 
“con el permiso del Pleno, bueno a mi me parece que todo lo que sea proyección 
hacia y más hacia el exterior pues es bueno para la Ciudad de Zacatecas, pero 
nada más le haría una pregunta señor Presidente, ahorita en este momento está 
haciendo la invitación para que Regidores que quieran sumarse puedan viajar”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “no era para el trabajo”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: 
“no yo así lo entendí, perdón si esta bien, bueno ya me estaba apuntando, no se 
crean, es la pregunta, hasta este momento no tenemos aprobado  presupuesto 
para el 2009 ¿cómo se va a Financiar ese viaje?”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “eso es importante que lo 
mencione primero como lo comenté, hay una aportación del Estado y ha habido 
aportaciones de patrocinadores, la integración de esta asociación de este Patronato 
que esta organizando la Feria, en su parte mayoritaria tienen más votos Gobierno 
del Estado, Contraloría, Finanzas, Desarrollo Económico varias Instancias que el 
Fondo de Fomento Minero también de Gobierno Federal, entonces quien hizo la 
invitación porque no voy yo con recursos del Municipio, quien hizo la invitación es el 
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Patronato o la Asociación Civil, que voy como Alcalde de la Capital a invitar, de 
hecho tengo una reunión con otro Alcalde de allá, para promocionar la feria, pero 
realmente de ahí sale pues o sea Gobierno del Estado ya depositó dinero a la 
Asociación nosotros vamos a considerar este y poner un millón de pesos para la 
organización de la Feria que serán ministrados entre finales de enero seguramente 
y hasta mayo, seguramente será la última en abril para lograr toda la organización, 
pero de ahí sale el recurso pues para que estén, entonces en segunda el Doctor 
Reyes Romo, Rodrigo Román, Bertha Dávila, Osvaldo Contreras adelante”. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, manifiesta: “una pregunta señor Presidente a parte 
de usted ¿hay algún otra integrante de la Administración que lo acompañaría 
también alguna delegación por parte del Ayuntamiento del Municipio?”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
“el Director de Turismo y Cultura, nada más, de Contraloría desconozco el nombre 
pero es una como Paula, si Contraloría del Estado Paula Rey, dos personas del 
Centro Platero y de Finanzas una persona que no sé el nombré”. El C. Regidor 
Javier Reyes Romo, manifiesta: “esa es mi pregunta nada más”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “gracias 
regidor, adelante Bertha Dávila”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, pregunta: 
“¿del instituto de Cultura?”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, responde: “no, no decidieron entre ellos en las 
reuniones, yo solamente me enteré que de Gobierno del Estado nada más van de 
dos, de dos áreas, que son los que realmente se han involucrados, si por que es un 
asunto más de Desarrollo Económico que de Cultura, habrá eventos Culturales en 
la noche y varias galas y operas, no sé cuanto rollos más, pero no van por que es 
un asunto de Expo”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: “de 
acuerdo gracias”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: “gracias. Adelante  Rodrigo”. El C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, comenta: “con el permiso del Pleno, nada más desde luego me 
uno al comentario que hace el compañero Fajardo de que todo lo que sea de 
promoción para la muy Noble y Leal Ciudad de los Zacatecanos, sea de beneficio 
para los mismos habitantes que estamos en esta ciudad. Sin embargo, pues es 
necesario retomar los acuerdos y ya no más  lo que se ocurre o lo que se piense, 
los mandatos que se hicieron yo todavía estoy esperando el informe que vierte el 
Presidente en su viaje a Alemania, no sé si lo tengan por ahí ya registrado o lo 
rindieron en alguna de las sesiones que no asistí pero una de las cosa que nosotros 
autorizamos al Presidente es a abandonar el cargo y abandonar la ciudad, era con 
el compromiso de que recibiéramos la información de lo que se iba o de lo que se 
hacia en los viajes,  y la verdad el año que terminó pues si fueron muchos, hoy nos 
damos cuenta afortunadamente de uno de los viajes que hay haga el beneficio para 
unos cuantos municipios incluyendo el de Zacatecas con 26 millones de pesos y 
que bueno, pero creo que no estamos peleados, ni debemos de tomarlo como 
reproche el hecho de que no se le informe al Ayuntamiento, o  sea vuelvo a repetir 
no podemos ya seguir haciendo las cosas a raja tabla. a que la administración 
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manda, la verdad no es correcto podrá pensarse los once regidores del PAN, Creo 
que yo también por ahí en la como se llama en la cédula que dio el IEEZ, aparezco 
también creo que ahí, aparezco por hay todavía porque acabó de llevarme a cabo 
de solicitar una y la constancia por ahí dice que todavía soy del PAN, Fernando, 
digo, dijiste once. El caso concreto es que, (Interviene el C. Presidente Municipal 
Cuauhtémoc Calderos Galván, por alusiones, si quiere ahorita lo pongo adelante 
Regidor) el caso concreto es que si necesitamos señor Presidente una vez más que 
bueno que no se van a ejercer recursos públicos del Municipio de Zacatecas 
porque todavía no aprobamos un solo peso para el ejercicio de el año 2009, y que 
bueno que sean con recursos de las otras gentes, pero la verdad es que una vez 
mas invitarlo, invitarlos a todos a que recibamos los informes correspondientes, y a 
que los miembros del Cabildo también sean tomados en cuenta para esto, para 
otras cosas desgraciadamente no todos verdad, no todos pero si no somos 
tomados ni siquiera para el día del servidor público de los policías, el día dos de 
enero, o sea es lamentable que el Secretario del Ayuntamiento otra vez vuelva 
hacer su Administración, no, no tengo que quererlo, nada más le estoy pidiendo 
que cumpla con su responsabilidad, (Se oye la voz del Secretario del Ayuntamiento 
Roberto Luévano Ruiz quien dice: „es que no me quiere‟) o sea que lo quiera su 
mujer verdad, yo para qué lo quiero, pues yo no necesito cariño verdad o sea lo que 
yo necesito es responsabilidad en la Administración, cumpliendo con su 
responsabilidad que le encomendó este Ayuntamiento. Entonces creo yo que a la 
hora que felicitas un Policía en la calle y  preguntan ¿porque no fueron?, pues por 
la misma prepotencia, indolencia y abuso de autoridad y la administración municipal 
que existe, no le veo otro caso entonces en esto la invitación una vez más a que 
recibamos la invitación oportuna, la invitación, la información oportuna de los viajes 
que se realizan por que de lo contrario aunque hubiéramos aprobado nosotros el 
punto de acuerdo y que vemos este violentado el articulo 59, 60 de la Ley Orgánica 
de municipio de nosotros mismos, aquí ya no fue la Administración fuimos nosotros 
los Regidores al aprobar que saliera sin problema, ocasiona que estemos también 
desinformados en relación a las actividades que realiza fuera de este municipio por 
lo demás pues echarle ganas y que verdaderamente sea una promoción que yo 
todavía hasta el año pasado auguraba que no era buena la Feria de la Plata, se ha 
hablado mucho, ojalá y se cumpla con las expectativas y se cumpla también con el 
compromiso que nos estamos echando a nivel mundial y decirle eso no más que 
nos informen, que nos informen oportunamente de las actividades que realiza este 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Zacatecas”. 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “gracias. Por alusiones el regidor Fernando Becerra”. El C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw,  comenta: “sólo nada más para que quede asentado en 
el acta, en mi participación mencione que los once Regidores de Acción Nacional, 
reconozco a Rodrigo Román que es, que fue postulado por Acción Nacional e 
incluso cuando faltó nuestro Coordinador no más como antecedente y que los 
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compañeros me dieron el privilegio de estar en la mesa de Coordinadores le 
informe al compañero Rodrigo Román como miembro de Acción Nacional, no sé si 
lo recuerda, es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: “gracias. Haber la última participación y nos vamos a 
votación”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: “nada más, es que 
cuéntele bien verdad, digo estoy delgadito por los tamales que no me comí en 
diciembre, pero si hago bulto, ándale ya hasta se fue, hey Alfredo que pues no le 
cortes ya repetimos cuéntele bien somos, doce integrantes de Acción Nacional en 
este Honorable Ayuntamiento, doce el Síndico y el Señor Presidente hacen catorce, 
nada más para que quede constancia también por que el número lo dijo muy claro 
once Regidores de Acción Nacional”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “adelante Osvaldo Contreras”. El C. 
Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, comenta: “independientemente de las 
discusiones que puedan tener en el sentido, yo en año nuevo si deseaba, yo la 
verdad pedía en año nuevo como propósito que Rodrigo Román mejorara la actitud 
pues ante este Cabildo, estaba muy convencido ante eso, pero resulta que sigue 
siendo la misma basura que de el año anterior”. Interviene el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, para mencionar: 
“regidor le pido, Regidor, Regidor no le falte haber permítanme hablar”. Interviene el 
C. Regidor Jaime Ramos Martínez,  para expresar: “prácticamente cuando agarra 
el micrófono el compañero es para insultar”. Interviene el C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, para mencionar: “¡hey! señor 
déjeme hablar por favor, si no me dejan poner orden, ¡si no me dejan poner orden!. 
Sírvase tomar la votación señor Secretario”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ”señoras y señores integrantes 
del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto, 
levantando la mano con relación al punto número 11, aprobación para autorizar al 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván permiso para 
ausentarse…”. Interviene el C. Regidor Rodrigo Román Ortega, para decir: “si lo 
interrumpo, porque él está interrumpiendo”. Interviene el C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, para mencionar: “es facultad del 
Presidente decir si se encuentra el punto lo suficientemente discutido y es una falta 
de respeto que no puede tener el Regidor Osvaldo y se pasa a la  votación de 
acuerdo a las facultades del Presidente”. Interviene el C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, para decir: “si nada más que hizo alusión a mi persona en dos ocasiones, 
señor, nada más por eso”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, menciona:”señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano con 
relación al punto número 11, aprobación para autorizar al Ciudadano Presidente 
Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, permiso para ausentarse fuera del País 
durante el periodo comprendió del 10 al 18 de enero del año en curso para asistir a 
Lyon, Francia. El cual es aprobado por 14 votos señor Presidente.”  (Punto de 
acuerdo número 280). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
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Calderón Galván,  menciona: “continué con el siguiente punto del orden del día”. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: 
“doy cuenta a la Presidencia que el orden de el día ha sido agotado”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
“señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas no habiendo 
otro asunto que tratar y siendo las 9 de la noche con 37 minutos del día 6 de enero 
del 2009, se levanta la Sesión no sin antes agradecer su asistencia buenas 
noches”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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